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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
RELATIVO A LA VERIFICACIÓN MUESTRAL DE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL, EL 
DIA DE LA JORNADA ELECTORAL Y EN SESIÓN EXTRAORDINARIA AL TÉRMINO DE LA SESIÓN DE 
CÓMPUTO DISTRITAL Y MUNICIPAL, EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016. - ---

-Culiacán Rosales, Sinaloa a 04 de junio de 2016.----

-VISTO para emitir el acuerdo relativo a la verificación muestra! de la documentación y material electoral, el 
día de la jornada electoral y, en sesión extraordinaria al término de la sesión de cómputo distrital y municipal, 
en el proceso electoral ordinario 2015-2016; y 

RESULTAN D 0------·- -----
-1. El 1 O de febrero de 201 4, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman. 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral -------

-11. El articulo 41 fracción V de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado artículo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos senalados en 
la Constitución.----

--111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" Decreto que reforma entre 
otros, el artículo 15 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.------------- --------------------------

-IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa", el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaíoa. -------- -------------- ----------------

--V. Que por acuerdo denominado INE/CG811 /2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, .Jorge Alberto De la Herrán García, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel García Molina, y Xochilt Amalia López Ulloa , como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. -----

--VI. Que en acto solemne celebrado el día 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. - - - - -

--VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este Instituto, aprobó 
el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
General, entre las cuales se encuentra la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, ésta conformada por 
la Consejera Electoral Maestra Maribel García Molina, como titular, y los Consejeros Electorales Licenciada 
Xochilt Amalia López Ulloa y Licenciado Martin Alfonso lnzunza Gutiérrez, como integrantes de la Comisión. --

--VIII. En la Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral celebrada el 11 de 
noviembre de 2015, mediante acuerdo INE/CG948/2015, se emitieron los Lineamientos que establecen las 
bases de Coordinación y Colaboración con los Organismos Públicos Locales Electorales para la Organización 
de los Procesos Electorales y de Mecanismos de Participación Ciudadana en las Entidades Federativas. ---

-IX. El 11 de noviembre del ano 2015 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo 
INE/CG950/2015, mediante el cual se emitieron los Lineamientos para la Impresión de Documentos y 
Producción de Materiales Electorales para los Procesos Electorales Federales y Locales y para el Voto de los 
Ciudadanos Residentes en el Extranjero. 
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-X. El 29 de febrero de 2015, el Instituto Nacional Electoral y el lnstitu1o Electoral del Estado ele Slnaloa 
suscribieron el Convenio General de Coordinación y Colaboración para el desarrollo del Proceso Electoral 
Local Ordinario en el Estado de Slnaloa, cuya jornada electoral tendrll veriflcativo el cinco de junio de dos mil 
diecis6is. En el convenio citado se prev6 el Anexo T6cnico Número Uno, que establece loa procedinientoa, 
actividades, plazos, obligaciones y acciones, que deberán realizar el Instituto Nacional Electoral y el Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa para coordinar el desarrollo del proceso electoral local citado. ------

- XI. El 29 de abril de 2016 el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, mediante acuerdo 
número IEES/CG075/16 aprobó el disellos de las boletas electorales y los demás formatos de la 
documentación electoral para el Proceso Electoral Local 2015-2016, de conformidad a las caracteristica~ 
determinadas por el Instituto Nacional Electoral en los lineamientos aprobados mediante el acuerdo 
INE/CG950/2015; y, -

-CON S 1OERANO0-------------

-1 .- El articulo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad juridica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos pollticos y los ciudadanos. ---

Será autoridad en la materia, profesional en su desempello, au1ónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, asi como la información de los resultados.-----------------

-2.- De conformidad con los articulos 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.------------

--3.- El articulo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Polltica del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de ese Ley y demás disposiciones juridicas aplicables. -----

--4.- El articulo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de lnstitucion~s y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; asl como las demás que determine el articulo 41 ~ 
de la Consrnución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, . 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley. 

-5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electotales; asr como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. 

-6.- El articulo 135 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establece 
que los documentos electorales serán elaborados por el Instituto, aplicando en lo conducente lo dispuesto en 
esta ley y en los lineamientos que el Instituto Nacional Electoral establezca para la elaboración de la 
documentación y el material electoral. 

--7.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones XII y XIX del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
proporcionar a los Consejos Distritales y Municipales la documentación y material electoral, asi como los 
demás elementos y útiles necesarios; y aprobar los formatos de la documentación electoral, conforme a los 
lineamientos que emita Instituto Nacional Electoral.---------------------
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-8.- Que de acuerdo al artículo 204 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, establece que las boletas electorales se imprimirán conforme al modelo que apruebe el Consejo 
General de acuerdo ton los mecanismos de seguridad y lineamientos que expida el Instituto Nacional Electoral, 
de conformidad con las disposiciones contenidas en los articulas 104, inciso g) y 216 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y contendrán: l. Los nombres y apellidos de los candidatos, y en 
caso de que fueren autorizados, los apodos; 11. El color o combinación de colores y emblema que cada partido 
polltico o candidatos independientes tenga registrados, conforme a su antigüedad; 111. Cargo para el que se 
postula a los candidatos; IV. Espacio en blanco para anotar los nombres de los candidatos no registrados; V. El 
nombre del Estado, Distrito, Municipio; y, VI. Las firmas impresas del Presidente y Secretario del Consejo 
General.-----·------

Las boletas estarán adheridas a un talón con folio, del cual serán desprendibles. La información que contendrá 
ese talón será a la que hace referencia la fracción V de este artículo.-----

--9.- Que el artículo 210 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las boletas deberán estar en poder los Consejos Distritales cuando menos quince dfas antes de 
la elección. Para su control se tomarán las roedidas siguientes: l. El personal autorizado por el Consejo 
Genera l entregará las boletas en el dfa, hora y lugar preestablecidos al Presidente de los Consejos Distritales 
quien estará acompallado de los demás integrantes; 11. El Secretario del Consejo Distrital levantará acta 
pormenorizada de la entrega y recepción de las boletas, asentando en ella los datos relativos al nümero de 
boletas, fas características del embalaje que las contiene, y los nombres y cargos de los miembros del Consejo 
presentes; 111. Los miembros presentes del Consejo Distrital acompallarán a la presidencia para depositar la 
documentación recibida en el lugar previamente asignado dentro de su local, debiendo asegurar su integridad 
mediante fajillas selladas y firmadas por los concurrentes. Estos pormenores se asentarán en el acta 
respectiva; IV. El mismo dfa o más tardar el siguiente, el Presidente, el Secretario y los consejeros electorales 
procederán a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del 
número de electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las casillas 
especiales, segün el nümero que acuerde el Consejo General para ellas. El Secretario registrará los datos de 
esta distribución; V. Estas operaciones se realizarán con la presencia de los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes que decidan asistir; y, VI. Las y los representantes de los partidos y 
candidatos independientes acreditados ante los 7 Consejos bajo su más estricta responsabilidad, si lo 
desearen, podrán firmar las boletas, levantándose un acta en la que conste el nümero de ellas que se les dio a 
firmar, el de las firmadas y, en su caso, el de boletas faltantes después de haber realizado el procedimiento de 
firma. En este ültimo caso se dará noticia de inmediato a la autoridad competente. La falta de firma de los 
representantes en las boletas no impedirá su oportuna distribución. ----

- 10.- Que el articulo 211 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las presidencias de los Consejos Distritales Electorales entregarán a cada presidencia de mesa 
directiva de casilla , dentro de los cinco dlas previos al de la elección y contra el recibo detallado 
correspondiente: l. Un ejemplar de la lista nominal con fotografía de electores de la sección ; 11 . La relación de 
los representantes registrados para la casilla; 111. La relación de los representantes generales acreditados en el 
distrito en que se ubique la casilla en cuestión; IV. Las boletas para cada elección, en número igual al de los 
electores que figuren en la lista nominal, y al de los representantes acreditados para actuar en la casilla; V. Las ~ 
urnas para recibir la votación; VI. La tinta indeleble; VII . La documentación, formas aprobadas, ütiles de 
escritorio y demás elementos necesarios; VIII. Los instructivos que indiquen las atribuciones y 
responsabilidades de los funcionarios de casilla ; y, IX. Las mamparas que garanticen el secreto del voto.---

-11 .- Que el artículo 212 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que a los Presidentes de mesas directivas de casillas especiales les será entregada la 
documentación y material a que se refiere el articulo anterior, con excepción de la lista nominal de electores. El 
número de boletas serán las que determine el Consejo General. 

- 12.- Que conforme a lo establecido en el articulo 198, fracción VIII , de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, los representantes de los partido polfticos, coaliciones y 
cnndidatos independientes debidamente acreditados ante las Mesas Directivas de Casillas, tendrán derecho a 
verificar que la lista nominal de electores que se utilizará para la votación, corresponda a la última 
proporcionada a los partidos políticos, coalición o candidatos independientes por el Consejo Distrital. -----

--En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: -
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-------------A CUERO 0----------------

-PRIMERO.· Se acuerda establecer dos procedimientos de verificación del material y La documentación 
electoral, de los que serán responsables los Consejos Distritales y Municipales Electorales.-------

--SEGUNDO.- La primera verificación de material y documentación electoral deberá realizarse el domingo 5 de 
junio de 2016, durante el desarrollo de la jornada electoral; para tal efecto se seleccionaré una casilla urbana 
de la cabecera de cada distrito. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, hará llegar a 
los Consejos Distritales el número de casilla que les corresponda verificar, que deberé corresponder al 
municipio sede del consejo distrital correspondiente. 

--TERCERO.- El procedimiento de verificación consistirá en la revisión de la eficacia de la tinta indeleble; en la 
existencia de las marcas de seguridad oficiales en las boletas electorales que se estén utilizando; en la 
confirmación de que el acta final de escrutinio y cómputo de la casilla, contenga todos los datos requeridos; y, 
confrontar los listados nominales de las Mesas Directivas de Casillas con los que obren en poder de los 
representantes de los partidos pollticos, coalición o candidatos independientes debidamente acreditados ante 
la Mesa Directiva de Casilla. 

--CUARTO.- La segunda verificación deberá realizarse tm sesión extraordinaria a celebrarse inmediatamente 
al concluir la sesión especial de cómputo distrital y municipal. Este procedimieoto se .deberá realizar en cada 
uno de los Consejos Distritales y Municipales, y consistirá en la selección el azar de un paquete electoral de los 
computados previamente para revisar que las boletas electorales "del mismo contengan las marcas de 
seguridad oficiales. 

--QUINTO.- Notiflquese personalmente a los Partidos Pollticos y candidato independiente, en el domicilio que 
se tiene registrado para ello, salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la que se 
apruebe el presente acuerdo, en los términos de lo dispuesto por el articulo 91 de la Ley del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa. ----

--SEXTO.· Notiflquese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales a que 
haya lugar. --

--SÉPTIMO.- Comuniquese el presente acuerdo a los Consejos Distritales y Municipales Electorales en el 
Estado para su conocimiento y debido cumplimiento. 

--OCTAVO.- Publfquese y difúndase en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa· y la página Web del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA DECIMOQUINTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AflO 2016. 



6 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 08 de Junio de 2016 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN 
DE CANDIDATURA REALIZADA POR EL PARTIDO MORENA, RESPECTO A SU CANDIDATA A SINDICA 
PROCURADORA PROPIETARIA POR EL AYUNTAMIENTO DE AHOME, EN EL PROCESO ELECTORAL 
2015-2016. ---

-Culiacán Rosales, Sinaloa a 04 de junio de 2016.----

-VISTO para resolver respecto a la procedencia de la solicitud de sustitución de candidatura realizada por el 
Partido Morena; y ------------- --------

RESULTANDO------

--1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia polltica-electoral.- -------- - --

--11 . El artículo 41 fracción V de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado artículo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos sellalados en 
la Constitución.-------------------------- - ---- - ---------------

-111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa• Decreto que reforma entre 
otros, el artículo 15 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.----------------------------------------

--IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa", el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. ---------------------------------- -------------------

--V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzelte Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán García, Martln Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss. Maribel García Malina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta. Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. -----

--VI. Que en acto solemne celebrado el dla 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. -----------

--VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejía.---------------------- ----------

--VIII. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 de octubre de 2015 y su publicación en el Periódico Oficial el día 28 del mismo mes y allo, inició 
formalmente el proceso electoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el párrafo tercero del artículo 
18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.---------------

-IX. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General de este Instituto, emitió el 
.acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016.---------------

--X. Que en su novena sesión extraordinaria celebrada el dfa 31 de marzo del presente ano, el Consejo 
General de este Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emitió diversos acuerdos en los que se resolvió sobre 
la procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a participar en este proceso electoral local 
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2015-2016, presentadas por los partidos polfticos y por el en ese entonces aspirante a candidato Independiente 
a Gobernador. resolviéndose en lo particular. mediante acuerdo IEES/CG063/16, la procedencia de la soílCitud 
de registro del Partido Morena, respecto a las candidaturas a la Presidencia Municipal, Sindico Procurador y 
Regidurlas por el municipio de Ahome, 

--XI. Con fecha 28 de mayo del presente allo, el Partido Morena, por conducto de su representante acreditado. 
solicitó la sustitución de la ciudadana Mercedes Isabel Bustamante Félix, candidata a Sindica Procuradora 
propietaria por el municipio de Ahome, designando en su lugar a la ciudadana Sujey Guerrero Bojórquez, y:-

--------..O NS 1 DE R ANDO--------------

--1 .- El artículo 116, fracción IV, inciso e), de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el artículo 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones. es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurldica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos pollticos y los ciudadanos.---

Será autoridad en la materia, profesional en su desempello, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, asr como la información de los resultados. 

-2.- De conformidad con los artlculos 15, primer párrafo, de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. 

-3.- El articulo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Polltica del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual fonna, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sínaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurldicas aplicables. -----

-4.- El artículo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece. respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; así como las demás que determine el artículo 41 AJ 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley. 

-5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del artículo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; así como dictar nonnas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. 

-6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 146 fracción 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la 
de dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley.--------

-7.- De conformidad con lo dispuMto por el artículo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos políticos, coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado. -----

-8.- En el tltulo sexto, capitulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de registro, asr como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso. --
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-9.- El Consejo General de este lnsfüuto, en sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014115, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016, en el que se determinó el plazo de registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elección 
popular en el proceso electoral en curso.---------------------------------------------

--10.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 188 fracciones 11 y 111 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, asi como en los articulos 26 y 35 del Reglamento para el 
Registro de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, se estableció como plazo para solicitar el 
registro de las candidaturas a los Ayuntamientos del 12 al 21 de marzo del presente año.---------------- ------

--11 .- Que en su novena sesión extraordinaria celebrada el dla 31 de marzo del presente año. el Consejo 
General de este Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. emitió diversos acuerdos en los que se resolvió sobre 
la procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a participar en este proceso electoral local 
2015-201 6, presentadas por los partidos politices y por el en ese entonces aspirante a candidato independiente 
a Gobernador, correspondiendo a los ayuntamientos del Partido Morena, el identificado bajo el acuerdo número 
IEES/CG063/16.------------------------------------------ -----------------------------

--12 .- El Partido Morena, por conducto de su representante acreditado ante este Instituto Electoral, solicitó con 
fecha 28 de mayo del presente año, la sustitución de la ciudadana Mercedes Isabel Bustamante Félix, 
candidata a Sindica Procuradora propietaria por dicho instituto político en el municipio de Ahorne, para 
designar en su lugar a la ciudadana Sujey Guerrero Bojórquez. en acatamiento a la resolución emitida por la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia del Partido Morena. derivada del recurso de queja tramitado bajo 
el expediente número CNHJ-SIN-061/16, resolución de fecha 25 de mayo del presenta año, que declara 
fundado el agravio expuesto por la ciudadana Sujey Guerrero Bojórquez y en consecuencia, designar a dicha 
ciudadana como candidata del partido político en mención.-

--13 .- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 195 fracción 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, la sustitución de candidatos deberá solicitarse por escrito, 
vencido el plazo de registro previsto por la ley, sólo por causa de fallecimiento. inhabilitación. incapacidad o 
renuncia. asi como en los casos previstos en los artículos relativos a la paridad de género para las 
candidaturas a elección popular establecidas en la ley. Se agrega además, que la solicitud de sustitución 
deberá presentarse ante el Consejo General. que resolverá lo conducente. No procederá la sustitución por 
renuncia de los candidatos. cuando tenga lugar dentro de los veinte días anteriores al de la elección, ni cuando 
tenga por efecto el incumplimiento de lo previsto con relación a la paridad de género. 

En ese sentido, debe puntualizarse que este Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, deberá regirse en su 
ejercicio, por los principios de certeza . imparcialidad , independencia. legalidad. máxima publicidad, objetividad 
y paridad de género. como lo mandata el articulo 15 de nuestra Constitución Polltica Local, así como el artículo 
139 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa . En relación con lo anterior, 
se destaca como un principio general de derecho constitucional sus\entado en el articulo 16 de Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. el que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite. 
En otras palabras. el principio de legalidad consiste en garantizar que todo acto de autoridad esté adecuada y 
suficientemente fundado y motivado. y en consecuencia, que no se ejerzan atribuciones que la autoridad no 
tenga expresamente reconocidas en la Ley. 

En el caso particular, se viene solicitando la sustitución de una candidatura en cumplimiento a una resolución 
emitida por un órgano de justicia intrapartidaria , en este caso. la denominada Comisión Nacional de Honestidad 
y Justicia del Partido Morena, instancia que determinó declarar fundado el agravio expuesto en un recurso de 
queja presentado por una ciudadana en contra del procedimiento de designación de candidaturas realizado por 
dicho instituto politico. 

Ahora bien, como ya se comentó con antelación, el plazo de registro de candidaturas a los Ayuntamientos en el 
Estado, fue del 12 al 21 de marzo del presente año, y que una vez vencido dicho plazo. sólo pueden sustituirse 
las y los candidatos ya registrados. por fallecimiento , incapacidad. inhabilitación, o renuncia, siempre y cuando. 
en este último caso, se presente antes de los veinte dias anteriores al de la elección , plazo que en el presente 
proceso se cumplió el día quince de mayo del presente año. 

En esas condiciones. es claro que no se actualiza ninguno de los supuestos previstos en el art iculo 195 
fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. pues si bien es cierto, 
la solicitud de sustitución emana de una resolución de un órgano de justicia intrapartidaria, en pleno ejercicio 
de su facultad de autodeterminación, en ningún modo conlleva dicho dictamen interno, la incapacidad o 
inhabilitación de la ciudadana Mercedes Isabel Bustamante Félix. En consecuencia, al no obrar en el 

\ -.. 
, \) 
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expediente, una resolución administrativa o judicial que declare la suspensión o pérdida de su derecho a ser 
votada, debe declararse improcedente la petición de su sustitución.------

---En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente:------------

---------------------ACUERDO-

--PRIMERO.- Es improcedente la solicitud de sustitución realizada por el Partido Morena, respecto · a la 
ciudadana Mercedes Isabel Bustamante Félix, candidata a Síndica Procuradora propietaria por el municipio de 
Ahorne, por las razones y fundamento legal expuestos en el considerando número trece del presente acuerdo. -

---SEGUNDO.- Notiflquese personalmente a los Partidos Políticos y candidato independiente en el domicilio 
que se tiene registrado para ello. salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la que se 
apruebe el presente acuerdo, en los términos de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa. ------

---TERC ERO.- Publiquese el presente acuerdo en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa· y la página Web 
del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. ---------"------------------------------

LIC. 

s 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA DECIMOQUINTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, A LOS CUATRO DiAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2016. 
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PODER JUDICIAL 

PODER JUDICIAL ESTATAL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

El Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa, en sesión ordinaria celebrada 
el día trece de mayo de dos mil dieciséis, en uso de la atribución que le confiere el artículo 19, 
fracciones III y XXIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Sinaloa; y, 

CONSID ER ANDO 

PRIMERO. Que es el de la administración de justicia, un orden necesario dentro de toda sociedad, 
como uno de los servicios fundamentales que el Estado está obligado a prestar bajo las premisas de 
eficacia, prontitud e imparcialidad. 

SEGUNDO. Que del propender a una más recta, plena y eficaz administración de justicia deriva la 
facultad del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia establecida en el artículo 19, fracciones 111 y XXIX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Sinaloa, para dictar las medidas convenientes a efecto 
de que la justicia sea honesta, pronta, completa e imparcial. 

TERCERO. Que con fecha doce de febrero de dos mil dieciséis se creó la Comisión para la Mejora de 
la Justicia Civil-Mercantil, con el objeto de analizar, mediante reuniones de trabajo y el diálogo entre sus 
miembros, y proponer al Pleno las-medidas necesarias para la mejora de la impartición de justicia en 
las materias de su competencia. 

CUARTO. Que en sesión extraordinaria de fecha veinticuatro de octubre de dos mil ocho, el Pleno 
emi.tió el Reglamento de Peritos Oficiales en Materia Civil y Familiar del Poder Judicial del Estado de 
Sinaloa, estableciendo y regulando la figura de estos Auxiliares para la Administración de Justicia. 

QUINTO. Que el artículo 10 del Reglamento en mención categoriza los tipos de Peritos Oficiales que 
integrarán la lista del Poder Judicial, diferenciando, para los efectos de este acuerdo, entre Peritos 
Valuadores y Peritos Dictaminadores, en sus fracciones 1 y II, respectivamente. 

SEXTO. Que el Reglamento citado, en sus artículos 23 y 25, fracción III, hace referencia a que los 
peritos recibirán sus honorarios conforme el arancel correspondiente. 

SÉPTIMO. Que el artículo 3º del mismo Reglamento otorga al Pleno la facultad originaria de aplicar 
e interpretar ese ordenamiento, además de resolver toda circunstancia no prevista por el mismo. 

OCTAVO. Que los artículos 343 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sinaloa y 
1255 del Código de Comercio, establecen la atribución del Juez de autorizar y regular los honorarios a 
pagar a los peritos. 

NOVENO. Que con fecha veintisiete de enero del año en curso se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la reforma al artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Mexicanos en materia de 
desindexación del salario mínimo, creándose la Unidad de Medida y Actualización como elemento de 
referencia para determinar la cuantía del pago de obligaciones y conceptos establecidos por las leyes. 
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DÉCIMO. Que habiendo realizado una revisión del orden jurídico nacional. dentro de los trabajos 
de la Comisión para la Mejora de la Justicia Civil-Mercantil, se encontraron normas jurídicas de diferente 
naturaleza que regulan la materia de aranceles de los Peritos Valuadores, y que para el caso del Estado 
de Sinaloa, no existe disposición de esta naturaleza aplicable para el Poder Judicial. 

UNDÉCIMO. Por ello, resulta necesario llenar el vado existente al establecer el arancel que servirá 
como base para la actividad desarrollada por los Peritos Oficiales en mención, a fin de brindar, por un 
lado, certidumbre jurídica a las partes involucradas, y por otro, claridad a los juzgadores para poder 
realizar su función de impartir una justicia pronta y eficaz, cuando requieran el apoyo de Peritos 
Oficiales en materia de valuación. 

En consecuencia, con fundamento en los preceptos legales citados, este Tribunal en Pleno expide el 
siguiente: 

ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARANCEL PARA LOS PERITOS OFICIALES EN MATERIAS DE 
VALUACIÓN Y DICTAMINACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES EN GENERAL PARA EL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SINALOA. 

Artículo 1 º. Este acuerdo tiene por objeto fijar el arancel aplicable al trabajo desarrollado por los 
Peritos Oficiales en materia de Valuación y Dictaminación de bienes muebles e inmuebles en general 
ante los Juzgados de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado de Sinaloa, según Jo mandado por 
los artículos 343 y 564 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sinaloa y 1253 fracción 
V, 1255, 1257y1410 del Código de Comercio. 

Artículo 2º. Para efectos de este Acuerdo, se entenderá por: 

a) Juez: el Juez de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado de Sinaloa, según la materia que 
corresponda; 

b) Perito Oficial: el Perito registrado y autorizado por el Pleno conforme el Reglamento; 

c) Perito Valuador: los profesionistas, científicos, técnicos o prácticos que cuenten con los 
conocimientos especiales necesar!os para emitir dictámenes sobre el valor comercial de bienes 
muebles e inmuebles y servicios; 

d) Perito Dictaminador: los profesionistas, científicos, técnicos o prácticos que cuenten con 
conocimientos especiales en la ciencia, arte, técnica, oficio o industria de que se trate, necesarios 
para emitir dictámenes que expliquen, definan o clarifiquen en forma metodológica el asunto o 
asuntos sobre los que se solicite su intervención; 

e) Pleno: el Pleno de Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa; y. 

t) Reglamento: el Reglamento de Peritos Oficiales en Materia Civil y Familiar del Poder Judicial del 
Estado de Sinaloa. 
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Articulo 3°. Para el pago de honorarios de los Peritos Valuadores de bienes en general, en cualquier 
etapa del procedimiento, se estará al que resulte mayor entre el cálculo a razón de 2.5 al millar sobre el 
valor del bien o el equivalente a 43 veces el valor_ diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente 
para el periodo en que se desarrolla el trabajo. 

Artículo 4º. Para el pago de honorarios de los Peritos Dictaminadores, se estará al que resulte mayor 
entre el cálculo a razón de 2.5 al millar sobre el valor del bien o el equivalente a 60 veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización vigente para el periodo en que se desarrolla el trabajo. 

Artículo 5°. Cuando el bien a valuar o dictaminar se encuentre fuera del territorio del Estado de Sinaloa, 
el Perito Oficial podrá presentar planilla de gastos correspondientes a los viáticos y otras erogaciones 
que fueron necesarias para realizar su encomienda, acompañando los documentos comprobatorios que 
soporten tales expensas. 

El Juez, bajo su prudente arbitrio, autorizará la liquidación de la planilla de gastos presentada por el 
Perito Oficial para el cumplimiento de su encargo. 

TRANSITO R IOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO. Para efectos de la a·plicación del presente acuerdo para el año 2016, se tomará como valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización el equivalente a un salario mínimo, que asciende a $73.04 
(Setenta y tres pesos 04/100 M.N.). 

Para los años subsecuentes, se estará a la actualización que para el efecto autorice el organismo 
coordinador del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, según lo establecido por el 
Apartado B del artículo 26, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" y en la página 
electrónica del Poder Judicial del Estado. 

Es dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, el día trece de mayo de dos 
mil dieciséis. 

LIC.APO 
Secretaria 
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AYUNTAMIENTOS 

LIC. SERGIO-TORRES FÉLIX, Presidente Municipal de Culiacán, a sus habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento de Culiacán, por conducto de su Secretarla, se ha servido comunicarme para los 
efectos correspondientes lo siguiente: 

Que en sesión ordinaria de cabildo celebrada el día treinta del mes de marzo del ai'\o dos mil dieciséis, el Honorable 
Ayuntamiento de Culiacán, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 115, fracciones 1 y 11, párrafos 
primero y segundo e inciso a) . de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 110 y 125, fracción 11, inciso 
a) . de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa; 13. 27. fracciones l. y IV. de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Sinaloa; 3, del Reglamento de la Administración Publica del Municipio de Culiacán, Sinaloa ; y, 1 y 3 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Culiacán. Sinaloa. tuvo a bien aprobar la iniciativa de Decreto por el que se 
adiciona un segundo párrafo al artículo 54 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Culíacán, Sínaloa, de 
conformidad con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1.- Con fecha 09 de marzo de 2016 se recibió en las oficinas de 1a ·comisión de Gobernación. anexo al oficio con número 
de folio 046/16. de la Secretaria del H. Ayuntamiento. un expediente administrativo que contiene una Propuesta de 
Adicionar un segundo párrafo al artículo 54 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Culiacán, suscrita por 
los CC . Lic. Joel Salomón Avitia y Dra . Soila Maribel Gax1ola Camacho. ambos regidores integrantes del Partido 
Sinaloense (PAS). 

La remisión de la Iniciativa a que se refiere el oficio antes citado. tenia como objeto que la citada Comisión, en ejercic·o 
de sus atribuciones normativas, la analizara, deliberara y, en su caso, dictaminara como en Derecho corresponda . 

2.- De conformi~ad con los artículos citados en el proemio de este decreto, el órgano municipal es competente para 

conocer y resolver en la especie. 

3.- Establecida la competencia del cuerpo colegiado. se procedió al analisis del texto normativo contenido en el cuerpo 

de la iniciativa de marras a efecto de valorar su procedencia: en ese sentido. a continuación se transcribe la exposición 
de motivos que sustenta el cuerpo normativo de la iniciativa para un análisis panorámico e integral de la misma, a efecto 

de proceder a una adecuada valoración como en Derecho corresponde. La citada exposición de motivos es del tenor 
literal siguiente: 

Conforme al articulo 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. el municipio es la base 

sobre la que se erige el Estado mexicano por ello de su consolidación dependerá la existencia de aquél y 
siendo el pnmer nivel politico de gobierno. el munic1p10 cuenta con un órgano de gobierno de naturaleza 

colegiada que es el Ayuntamiento mismo que se organiza y funciona conforme con las disposiciones 

constitucionales, legislativas y reglamentarias que le son aplicables, es sin embargo el Reglamento Interior del 

H. Ayuntamiento de Culiacán, el que tiene por objeto precisar su instalación y funcionamiento interno. 

11. En la fracción 11 del precepto constitucional 1.1ntes referido se establece que los Municipios tienen personalidad 
j urídica y patrimonio propio, por ello, pueden libremente organizar su administración pública. sus funciones, 

procedimientos y servicios de su competencia y sobre todo asegurarse de la participación ciudadana. 

///. En ese contexto y considerando, además, que la población en general es en la actualidad · activamente 

participativa, . situación que se observa tanto en adolescentes como en adultos, quienes se interesan más en 

conocer sobre el quehacer público, lo que hace que la autoridad aparte de acatar esa nonna constitucional, 

actúe con un imperativo social, pues es claro que la población debe conocer asuntos que atailen a la ciudad 

desde el seno donde se genera la solución de los problemas, que lo es el H. Cabildo. 

IV. Una fom1a de realizar lo anterior, es permitiendo que las personas puedan asistlf a las Sesiones Ordinarias del 

H. Cabildo, sm voz ni voto y observen y escuchen directamente la problemática a discusión y las soluciones que 

aportan qwenes les representan ante ese cuerpo colegiado, por lo que se propone adicionar un segundo 

párrafo al articulo 54 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa, para quedar como 
sigue: 
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"En las Sesiones Ordinarias podrán estar presentes todas aquellas personas que deseen asistir sin voz ni voto, 

para ello, a través de la Secretarla del H. Ayuntamiento y por los medios publicitarios conducentes, se dará a 

conocer a la población la hora y fecha fijada para tal efecto". 

5.· La Comisión de Gobernación dictaminó procedente la iniciativa de marras en reunión celebrada el día 21 de marzo 
del 2016, turnándose al H. Pleno Municipal para su aprobación definitiva. la cual se otorgó por unanimidad de votos de 
las y los regidores presentes el día 30 del mismo mes y año. 

Para el cumplimiento de los fines antes expuestos. el H. Ayuntamiento de Culiacán ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 23 

Primero. De conformidad con los artículos 115, fracciones 1 y 11, parrafos primero y segundo e inciso a). de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 110 y 125, fracción 11, inciso a), de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; 13, 27, fracciones 1, y IV. de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 3, del Reglamento 
de la Administración Pública·del Municipio de Cutiacán , Sinaloa ; y. 1 y 3 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 
Culiacán, Sinaloa este órgano municipal es competente para conocer y resolver en la especie. 

Segundo. Con fundamento en el articulo 27, tracción IV, de la Ley de Oobierno Municipal del Estado de Sinaloa, se 
aprueba en lo general y en lo particular la iniciativa de Decreto por el qu'e se adiciona un segundo párrafo al articulo 54 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Culíacán Sinaloa . publicado en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa". para quedar de la siguiente manera: 

Articulo 54.···············································································································································-
En las Sesiones Ordinarias podrán estar presentes todas aquellas personas que deseen asistir sin voz ni voto, 
para ello, a través de ta Secretaria y por los conductos publicitarios conducentes, se dará a conocer a Ja 
población la hora y la fecha fijada para tal efecto. 

Único. 

/ 

Artículos Transitorios 

en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de 

Salón de Cabildos del Honorable Ayuntamiento de Culiacán. Sinaloa . a los treinta días 
11 dieciséis. 

o se imprima, publique y circule. 

DR. J 
SEC 

E ADALUPE ROBLES HERNÁND<Z t 
ARIO DEL H. AYUNTAMIENTO ,,,,. . 

SECRETARÍA DEI 
H. AYUNTAMIENTt 

DE CUUACAN 

unicipal de Culiacán, Sinaloa , a los diecisiete días del mes de mayo del año dos 
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LIC. LILIANA ANGELICA CARDENAS VALENZUELA, Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Salvador Alvarado, Estado de Sinaloa, República Mexicana, a sus habitantes hace 
saber: 

Que el H. Ayuntamiento de Salvador Alvarado, por conducto de la Secretaría, se ha servido 
comunicarme para los efectos correspondientes, lo siguiente: 

Que en Sesión de Cabildo Ordinaria Número 57 celebrada el 13 de Mayo del año 2016, en Acuerdo 
por UNANIMIDAD el Honorable Cabildo de Salvador Alvarado y en el ejercicio de las facultades 
conferidas por los artículos 115 Fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 125 Fracción 11 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; Artículo 3, 27 Fracción 1 
y IV, 79, 80 Fracción 11, 81 Fracción XII, 82, 106 y 107 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa y 1, 2, 4, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Salvador Alvarado, Sinaloa, acordó 
expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NÚMERO VEINTITRES 

REGLAMENTO DEL COMITÉ ADMINISTRATIVO PRO-DESARROLLO Y CONSERVACION DEL 
ESTADIO DE SOFTBOL MUNICIPAL DR. "FLORENTINO CAMACHO RIVERA." 

ARTICULO 1.- El estadio de Softbol "FLORENTINO CAMACHO RIVERA" es un inmueble propiedad 
del H. Ayuntamiento de Salvador Alvarado y por lo tanto, su administración, organización y uso, se 
ajustará a las bases y modalidades previstas en el Reglamento de Administración y Organización de 
Bienes Inmuebles del Municipio de Salvador Alvarado, Sinaloa. · 

ARTÍCULO 2.- El H. Ayuntamiento tiene la absoluta administración y Organización del Estadio de 
Softbol FLORENTINO CAMACHO RIVERA, a través de la Presidenta o Presidente Municipal, 
pudiendo delegar la administración y organización al titular del Instituto Municipal del Deporte o en el 
funcionario municipal que designe. 

ARTICULO 3.- El Comité Administrativo Pro- Desarrollo y Conservación del Estadio de Softbol 
Municipal "DR. FLORENTINO CAMACHO RIVERA", será integrado de la siguiente manera: 

Un Presidente o Presidenta que será la Presidenta o Presidente Municipal en funciones. 

Un Vicepresidente o Vicepresidenta que será el Director o Directora del Instituto Municipal del Deporte 
en funciones. 

Un Secretario o Secretaria Ejecutivo. 

Un tesorero o Tesorera 

Un Consejo Técnico integrado por el Oficial Mayor, por un Regidor o Regidora de la Comisión de 
Juventud y Deporte y el o la presidenta del Comité Municipal de Softbol de Salvador Alvarado. 

Un Vocal operativo. 
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Todos los integrantes serán nombrados y removidos libremente por el Presidente o Presidenta 

Municipal y durarán en su encargo por el ténnino de la administración municipal o hasta que sean 

removidos y sus cargos serán honoríficos por lo que no recibirán ninguna retribución . 

ARTICULO 4.- El Comité Administrativo Pro-Desarrollo y Conservación del Estadio de Softbol DR 
FLORENTINO CAMACHO RIVERA, constituye una institución integral al servicio del softbol Municipal 

y su principal atribución es conservar en condiciones óptimas el Estadio. 

ARTICULO 5.- Serán funciones del Comité Administrativo Pro-Desarrollo y Conservación del Estadio 
de Softbol DR. FLORENTINO CAMACHO RIVERA: 

1) Trazar las directrices para la utilización del Estadio y para su mantenimiento preventivo y 
correctivo. 

11) Captar recursos económicos para apoyar al H. Ayuntamiento con el mantenimiento del 

Estadio y en tal virtud detenninar los aportes que harán los usuarios del mismo. 

111) Promover la celebración de actividades deportivas, culturales, turísticas y recreativas en los 
periodos en que no se esté llevando a cabo algún evento de softbol. 

IV) Velar porque los programas presentados sean rentables. 

V) Recabar la cooperación económica del Sector Privado. 

VI) Velar porque el Comité cumpla a cabalidad los propósitos para los que fue creado. 

VII) Velar porque se haga una adecuada inversión de los recursos obtenidos. 

VIII) Recomendar a la Presidenta o Presidente Municipal cubrir las vacantes que se produzcan 
en el Comité y adoptar cuantas medidas resulten útiles y eficaces para su mejor 
funcionamiento. 

ARTICULO 6.- Las facultades del Presidente del Comité serán las siguientes. 

1) Convocar y presidir las reuniones del Comité. 

11) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Comité y las de este Reglamento. 

111) Representar al Comité. 
IV) Despachar los asuntos administrativos del Comité. 
V) Ejecutar cualquier otro asunto que le sea encargado por el Comité 

ARTICULO 7.- Son facultades del Secretario Ejecutivo las siguientes: 

1) Informar al Presidente de todas las comunicaciones que competan al Comité. 
11) Proponer al Presidente la celebración de sesiones cuando fuere necesario, elaborando las 

convocatorias respectivas, junto con la orden del día, mismas que deberán ser firmadas por el 
Presidente y en las cuales debe constar el lugar, día y hora de la sesión. 

111) Nombrar y levantar lista de asistencia y declarar en su caso la existencia de quorum legal. 
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IV) Levantar el acta correspondiente a cada sesión, que finnará conjuntamente con el Presidente. 
V) Ejecutar los acuerdos del Comité y llevar seguimiento de todos los asuntos materia de este. 
VI) Proporcionar a los miembros del Comité, los documentos que estos les soliciten y que tengan 

relación con las funciones que les encomienda este Reglamento. 
VII) Archivar y conservar actualizado el archivo de los asuntos del Comité, expidiendo 

certificaciones de los mismos cuando le fuere solicitado. 

ARTICULO 8.- Son facultades del Vicepresidente las siguientes: 

1) Suplir las ausencias del Presidente y asumir cualquier otro encargo del Comité o del 
Presidente o Presidenta. 

ARTICULO 9.- Son facultades del Tesorero: 

1) Recibir y administrar los recursos del Comité. 
11) Expedir y suscribir las órdenes de pago y los cheques que se emitan juntamente con el 

Presidente u otro integrante que sea designado para el manejo de los fondos del Comité. 
111) Organiza y dirige la contabilidad del Comité. 
IV) Rendir cada año un infonne del ejercicio económico del Comité. 

ARTICULO 10.- Son facultades del Consejo Técnico las siguientes. 

1) Asesorar al Comité a la fonnulación de los programas de mejoramiento y ampliación de las 
plantas físicas a corto, mediano y largo plazo que sea conveniente someter a la consideración 
del H. Ayuntamiento, con indicación de las fuentes de financiamiento. 

11) Elaborará y someterá a la aprobación del Comité, velando por el cumplimiento estricto de un 
reglamento de uso del estadio, estableciendo en el mismo los requisitos para la utilización del 
mismo, la colocación de publicidad o propaganda mural en sus dependencias interiores y 
exteriores y cualquier otros aspectos que fuese necesario o conveniente regular para conservar 
su óptimo funcionamiento y aspecto. 

ARTICULO 11.- Como requisitos mínimos para el uso de las instalaciones del Estadio de Softbol, se 
señalan los siguientes: 

a) Solicitud dirigida a la Presidenta Municipal con atención al Instituto Municipal del Deporte y al Comité 
Administrativo del Estadio de Softbol, poniendo el nombre de sus respectivos dirigentes, con original y 
dos copias. 

b) Especificar qué tipo de torneo será y qué categoría. 

e) Establecer el tiempo de duración del torneo de rol regular y de playoff. 

d) Número de equipos que participarán. 

e) Presentar las hojas de inscripción de todos los equipos con los nombres completos y edades de los 
participantes, incluyendo el del delegado o representante de equipo. 

f) El dfa o los dfas que utilizarán el estadio de sottbol para jugar y el horario para cada uno de los 
juegos. 
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g) Para el uso de la instalación el comité administrativo del Estadio de Softbol "Dr. Florentino Camacho 
Rivera" decidirá la cuota que deberán los equipos aportar para el mantenimiento y cuidado del 
estadio. 

h) El uso del estadio será exclusivamente en el horario determinado por el Comité Administrativo del 
Estadio de Softbol "Dr. Florentino Camacho Rivera" ya sea para juegos o preparación de selecciones. 
Los coordinadores de la liga o torneo deberán estar en comunicación con la autoridad municipal, ya 
sea el Instituto Municipal o el Comité Administrativo del Estadio de Softbol para jugar en los horarios 
acordados y no chocar con otros eventos. 

i) El cuidado y el uso de las instalaciones a la hora del juego quedan bajo la responsabilidad de los 
manejadores, para que estos inviten a sus jugadores a hacer buen uso de ellas. 

j) Para el uso de las instalaciones las jugadoras y jugadores tendrán que presentarse con ropa 
reglamentaria. 

k) No se permite el uso de taquetes con gancho de metal para ninguna categoría, esto es para 
garantizar el cuidado del pasto, el ampáyer no permitirá que algún jugador participe con este tipo de 
calzado. 

1) Al término del juego la basura generada en el dugout deberá ser retirada y puesta en el contenedor 
de basura más cercano. 
De no hacerlo se le levantará un reporte al equipo que haya estado y en la junta se le invitará a cumplir 
con la limpieza de este. En caso de volver a tener otro reporte no se le permitirá jugar en el mismo. 

m) El uso de los sanitarios debe ser el más limpio y respetuoso para la conservación de los mismos 
en perfecto estado. 

n) A toda persona que se sorprenda haciendo un daño o destruyendo parte de las instalaciones será 
reportada a la autoridad competente y esta decidirá la sanción que se le aplicará. 

1\) Queda prohibido introducir y consumir bebidas embriagantes dentro del terreno de juego o dugout, 
si alguien no acata se le invitará a que se retire del juego, más si este lo sigue haciendo será necesario 
llamar a la autoridad policiaca para que esta actúe. 

o) Toda persona, jugador o porra que esté alterando el orden, faltando el respeto a los ampáyer, 
jugadores u otra persona o bien que le pueda causar perjuicios o daños a las instalaciones deberá ser 
retirada de las instalaciones y en caso de resistirse se solicitará ayuda de la autoridad policiaca. 

p) La cooperativa (tienda) estará a cargo del Comité Administrativo del Estadio de Softbol "Dr. 
Florentino Ca macho Herrera". 

q) Toda actividad que genere un ingreso económico será administrada por el Comité Administrativo 
del Estadio de Softbol "Dr. Florentino Camacho Rivera• (venta de comida, botanas, refrescos, 
quinielas, anuncios comerciales, rifas, etc.) con la finalidad de apoyar a las selecciones municipales y 
mantenimiento de las instalaciones. 
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TRANSITORIO 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en el Órgano 
Oficial del Gobierno del Estado. 

Es dado en el Salón de Sesiones del H. Ayuntamiento de la Municipalidad de Salv~a~~:::;~; 
Alvarado, Sinaloa, México, a los trece días del mes de Mayo del año Dos Mil Dieciséis. . : '.:;;~'1 '~ 

. . ~ ·' ··J:/' 
•. •·p ·· ·-.~' .... 1 ' 

LA PRESIDENT MUNICIPAL .~{~ .. ~~:".,;· ... 
~-~?;~~~~·~i: 

..... _ ..... ___.. . 

0E 
EL SECRETARl~L H. AYUNTAMl&$RtYADOR 

~.n. 
/ 

ALVARAOO . 

LIC. MARCO ANTON~PEZ GONZALEZ 

Por lo tanto, en cumplimiento de lo preceptuado y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente decreto, en el palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a los dieciséis dlas del mes de 
Mayo del Año Dos Mil Dieciséis. 

UNICIPAL \ '-,?i~ ~·~~. 
·.'9~ · 

Jt~, 
EL SECRETARll:L H. AYUNTAMI~·~·~~.~:~ 

~ Ml.f, ... C,.~ ..... 
. DE 

LIC. MARCO ANTONI PEZ GON4tt~og~ 
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LILIANA ANGÉLICA CÁRDENAS V ALENZUELA, Presidenta Municipal y el H. Ayuntamiento de 
Salvador Alvarado, Sinaloa; a sus habitantes hace SABER 

Que el H. Ayuntamiento por conducto de la Secretaría de su despacho, se ha servido comunicarme, para 
todos los efectos legales correspondientes, el siguiente: 

DECRETO No. 27 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede pensión por retiro a la C. ELV A ICELA ROMAN LÓPEZ, por 
el importe de $ 23,861.19 (VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 19/100 
M.N.), mensuales, en los términos del salario que percibe como Contadora General de este H. 
Ayuntamiento; lo. anterior por haber cumplido mas de 25 (veinticinco) aí'los de Servicios laborales, lapso 
contemplado en la Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal de 2016, 
tomando en cuenta el monto de la pensión por retiro a que se refiere este decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado 
de Sinaloa". 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule y se le dé debido cumplimiento. 
Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado, Sinaloa, al día 
primero del mes de Junio, del año dos mil dieciséis. 

GÉLICA CÁRDENAS V ALENZUELA 
RESIDENTA MUNICIPAL 

0úT'l, B 

LIC. MARCO ANT~ ÓPEZ GONZALEZ 
SECRETARIO D~~~TAMIENTO 

MUNICl?tC 
DE 

SALVADOR 
ALVARAOO 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES 

Ow9Cho9 e Recibir Efecliwo o Eqyry........_ 
DeuOof9I ~ por Cocww • Cono P\uo 
TU Ot ACTIVO CIACUV.NTE 

_,.._.... 
~y Equipo de Ac1rNnianción 
Tow 01 ACTIVO NO CIRC!A.ANTE 
TOT Al DE ACTIVOS 

INGRESOS Y OTitOS BENEFK:tOS 

INGRESOS DE GEST~ 
PARTICIPACONES, APORTACK>NES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUB.SIC*lS Y OTRAS A 

Ttar1sl....no.11, Alq\ldonet, Sub.00. y Otra ayudas. 
del Sector Público 

-OTROS INGRESOS Y BENEFICtOS 
' Totail de lnQN&Ot 

GASTOS Y OTRAS PERCMDAS 

GASTOS ce •UNCIONAMlENTO 
SIMool Ptnonalt• 
MattrilMI y Sunwiittrol 
Strvoos~s 

MnTVTO llM..INCPAL De. LAS~ DE !!LOTA 
ESTADO DI: 111'\IACION F1NAHCIERA 

14,832.59 

28,1IXIOO 

~ 
~ 

AL tt De MAlltZO DI!: zote 

PASIVO 

PASIVO CiRCUL.ANTE 
Cuent.91 por P-oat •Coito PLuo 
Retenciones y Contribudone1 por P-oer 1 Corto Plazo 
Total oe PASIVO CIRCUV.NTE 
PASIVO NO CIRCULANTE 
TOT Al PASIVO 
HACIENOA PUBLICA/PATRIMONIO 

HACIENDA PÚBUCAIPA TRJMONtO COHTRJIUK)() 

HA.CIEN~ P\JBUCA IPATRIMONKl GENERADO 
Ratultados de Ejetcidot Anteriot91 
l=t•ault.9do• del Eiwcicio (Ahotro/ Otuhono) 

TOCal PasiYo y H~ ~Mrimonio 

. LCP.eL.AdeNCA ABI OORJGUIZ GAXIOLA 
' CON 

. ~/'J 
INSTIT\JTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ELOTA 

ENERO 

45,527.58 

45,527 58 

33,773 22 
1,529 00 

o:s;:oº; :;~~:11 V 

FEBRERO MARZO 

45.5.27.58 4S.S27.58 

45,527 56 45.527 56 

33,773 22 32.450 31 
4,120.00 00000 
7,,95.20 15.048.27 

TOTAL TAIM. 

138.542.118 

138.542.H 

99,61.7$ 
8,5'1.00 

22,5'~.47 

TRANSFERENCIAS, ASK3NACIONES. SUBSIOOS Y OTRAS A YUOit.S 
PARTICIPACIONES Y APORTACK>NES 
INTERESES, COMl~ES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 
OTROS GASTOS Y ~ROIOAS EXTRAORDINARIAS 
INVERSION PÜBUCA 

35,302.22 ,5,388.'2 
10,.US.J.4 1lt.1' 

'8,398 58 
·2,171 .02 

121.oet.22 

f 
....... 

LCP.BLAOENCA A8 OAXIOLA 
e 

2011 

1,912.48 
IU12.'8 

1 112"' 

21,015.02 
7.o:ue 

35 50848 

ACUMULADO 

138,582.68 

138,582.M 

H ,99975 
e.s.9.oo 

22 ,5'3.-47 

129,08S.22 
7,,93.46 
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INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA CULTURA FÍSICA 

INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISCA DE ELOTA 
ESTAOO CE SITUACION FINANCIERA 

ACTIVO CIACULANTE 
Electivo J Equivalenl111 
kncosfT•IOt9ri• 

ACTIVO 

Defecl'IM a RKltw EIKbvo o Equiv.i.otH 
OeudorH 0.Y9f'&OS POI CObfar a Cono Plazo 
Total de ACTIVO CIRCULANTE 

TOTAL DE ACTIVOS 

LIC.JOSE GUMECINOO GAXIOLA CAMPAÑA 
DIRECTOR 

2019 

2.226 60 
1.038 21 

1 703 ... 7 
49M28 

.. gee2a 

AL l1 DE MARZO OE 2016 

PASIVO 

PASIVO CIRCULANTE 
Cuenlat Poi' Pagar a Corto Plazo 
Ra1a~1. y Comnbl.K:K>nH por Pagar a Corto Plazo 
Total da P°"SIVO CIRCULANTE 
PASIVO NO CIRCULANTE 
TOTAL PASIVO 
HACIENDA PUBUCAIPATR1M0NJ0 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO GENER"-00 
Resultados de E,erooos Antanores 
RHultado• dat f¡arc;;ioo {Af'OfTO/ Oesahotro) 

Total Haoanoa Pubhc.aJP1tr1rnon10 

INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA E E 

~s;:~~oº;:;~~º;~~:16 i 

ENERO FEBRERO MARZO 
INGRESOS Y OTROS BENEFICK)S 

INGRESOS CE GESTIÓN 
PARTICIPACIONES. APORTACIONES. TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS A 

Tt•nsfertnoH. AsignM:iones, Subsld101 y Otras 1yue1as 
oe1 See1or P\.iblico 

A Y U DAS SOCIALES PATROCINIOS 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
To1a1 de Ingresos 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS OE FUNCIONAMIENTO 
S.tvieios PersON1les 
MaterialH y Sum1n1stro1 
S.rv.001 Generala• 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
A YUCAS SOCIALES A OTRAS INSTITUCIONES 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA 
PÚBLICA 
OTROS GASTOS Y P~ROIOAS EXTRAORDINARIAS 
INVERSIÓN PÚBLICA 

1s2.64e 22 152 6'6 22 

2,500 00 2 500 00 

155.14622 155,146 22 

34 .299 22 34 ,301.22 
72.094 29 78.937 10 
33,833 55 8,593 91 

29 .2~ 00 5.660 64 

1e;,4JS.oe 121.193 01 
·14,2H.M 27,353.15 

6qx1o(q e 
Ltc.JOSE GUMECINCO OA.XIOLA CAMPAÑA 

DIRECTOR 

172,648 22 

2.50000 

175,14622 

34.299 22 
32,760 21 
23 222 79 

1De.224 35 

196.506 57 
·21,360.JS 

TOTAL TRIM. 

477.938 68 

7 soo 00 

485.-'38 66 

102.899.&6 
183.791 60 
85,75025 

14129419 

2016 

7.543 18 
s sec oo 

1'3 123 1§ 

-81~88 

4 966.28 

ACUMULAD O 

477,S386e 

C.500 00 

485.438 66 

102.a9eea 
183.791 60 
85,75025 

141 .294 19 

493.735 70 
-1,297.04 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 

ACTIVO ClllCULANTE 
Efec:IMI y EQ\llY....,IU 
er ...... 
8ancDalT eSONNI 

~ 1 Rtobit EtectNO o EQUl\lalM\lll 
Owctcns °'""°4 por eoor.t 1 Cotto PI.azo 
T ota1 oe ACTIVO CtRCUL.ANTE 

TOTAL DE ACTIVOS 

INIT1TUTO MUNICIPAL DE U. JUVENTUD DE ELOT A 
l!STADO DE S&TIJACION FINANCIERA 

201• 

13.97 
12.708.72 

7 732 sz 
291U.2t 

20 455.21 

AL S1 O! MARZO DE 2011 

PASIVO 

PASIVO CIRCULANTE 
CwntH po< P•gat • Corto Plazo 

R•t1noones y Contnbuool'IH por Pag1r 1 Cono Pllizo 
Tola! dt PASIVO CIRCULANTE 
PASIVO NO CIRCULANTE 
TOT Al PASIVO 
HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 

HACIENDA PÚBUCAJPATRIMONIO CONTRIBUIDO 

HACIENDA PÚBLICA IPA. TRIMONIO GENERADO 
Resultados Cll EJlroCIOS Anltri()(IS 
Rewltados del Et9'CIOO (AhOtTol OuahO"o) 

Total Maotnda Pl.JbliCa/Patrimomo 

ZLrL («~ 1L~ 
LEF R08ERTO JOEL GUARDADO f¿ 

OtRECTOR 

ro1a1 Pn1vo y H.c11nda Pubhc.a1P11nr 

LCP.BL.ADEN~BI Lf\ DRIGUEZGAXJOLA 
' r RA 

INSTIT\JTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE: ELOT A 
EST AOO DE ACTIVIDADES 

DE ENERO A MARZO DE 2016 

2011 

9.044 19 
9,0« 19 

904• .19 

-4 ,e25.73 
1'5,0Je 80 

11 411 07 

20 455.26 

ENERO FEBRERO MARZO TOTAL TRIM. ACUMULADO 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS OE GESTlON 

PARTlCIPACl()NES APORTACIONES. TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES. SUBSIOtOS Y OTRAS A 

r,.,, ,,.1'9t\Q.11, A~I. $.IClidiOI "/ Otre• ayudH 
oel s.ctor PUtMico 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
Total de lngrtilOI 

GASTOS Y OTRAS PEROtOAS 

GASTOS ce FUNCIONAMIENTO 
s.tw;io1 P~IH 

a.a.t.nele•y &..imini•tro• 
SeMooi G.Mralel 

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIOIOS Y OTRAS A YUCAS 
PARTICIPACIONES'( APORTACIONES 

1,400.00 

48 452 .32 

•t.152.32 

29.940,. 
12.•21 48 

3".3S 

INTERESES. COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 
OTROS GASTOS Y P~AOIOAS EXTRAORDINARIAS 
INVERSIÓN PÚBLICA 

Total Ge Gutoa y Dnt PtnliOal 
~ro/Oeu._,..o NMo def !jen:kki 

•l .70S.87 
7,t'8.35 

3.420.00 3,42000 

48,452 32 48,452.32 

51 ,872 32 51 ,872.32 

29,940 14 28.767 37 
15,5t1.i7 1,732.10 
5,830.61 12,99200 

51,le2.72 43,491 .47 
509.&0 1.310.15 

~o. 

8240 00 

145,356 9& 

153.596 96 

88JM 7 65 
29.745 55 
19,166 96 

137,SMHI \';0 ... 
··~,f--~ 

" LOlC\~'-f~ ''{ 

8.240 00 

145,3$8.96 

153,5915.99 

88,&47.65 
29,745.55 
19.166.16 

137.560 16 
lt,031.10 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE LA CULTURA 

ACTIVO CIRCUlANTE · 
Et.cdvo y EQUfv....,te1 
Eectivo 
Bencoal'T•~ 

ACTIVO 

Oer9cno1 1 Recibir Eltctivo o EQUIYl!en&81 
09udor9t Oi\lerw• por Cobrar 1 Corto P\azo 
TOWI de ACTIVO CIRCULANTE 

ACTIVO NO CIRCl.A.AN'n 

hnl•Muel>ll• 
_.,, EQUloo .. Admlnltl/oQOn 
Moblli.no y Equipo E . y RectutiYo 
Total O. ACTIVO NO Cl U NTE 
TOT Al DE ACTIVOS 

INGRESOS V OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS DE GESTIÓN 

Oerechoapor u10 'J goi;e, ·~~nto y e xpk>tKion de bienea 
<te dominio oublico 
o.r.cno. pot PfH tacioo de Mrviciol 
PARTICIPACIONES, APORTACK>NES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS A 
e:f\l(IH.ocielH 

Tran1l.,.OOH, Asignaciones, Subsidios y OVH l)'UdH 
d91 Sector Püblico 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
Total de Ingreso• 

GASTOS Y OTRAS PEROIOAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
Sttl'Yicios P91'50NllH 

MlllMIH y SYministrot 
S-..i0o1 Gen.r.les 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, $U8$1Dt0S Y OTRAS 
AYUDAS 
•liQnaelOnH 11 ffcior oubMco 
PARTICIPACK)NES Y APORTACIONES 
INTERESES. COMISION OTROS GASTOS DE LA DEUDA 
PÚBLICA 
OTROS GASTOS Y PE, IDAS 
INVERSION PUBLICA 

IHlmUTO MUNCPAL DI! LA CUL T\MA oe eLOTA 
EITAOO DI! lfTUACION 'IHAHCt!AA 

AL J1 M MNUO De 2011 

201! 

7.914.20 
10J,902.11 

7 278.97 
tt! 0!!.;13 

34,051 .10 
lZ 195 09 
111$1.tl 

170151.•• 

PASIVO 

PASIVO CIRCULANTE 

Cuenta• po< P~ • Corto Pillzo 

A:~' 
Olru wentu por ~., • cono ¡Muo 
Tcx.i CSt PASNO CIRCULANTE 
PASIVO NO CIRCULANTE 

TOTAL PASIVO 
HACIENDA PUBUCAIPATJ;llMONIO 

HACIENDA PUBUCAIPATRIMONIO CONTRIBUIDO 

HACIENDA PUBLICA IPATRIMONIO GENERADO 
RHultadol de Eten:icioa Anteriores 
RHuK.001 otl E¡eraoo {AnorrOI De11norro) 

Total H1ciend1 Public.alP1tnmor110 

WSTITUTO MUNfCIPAL DE U CULTURA DE ELOTA 
ESTADO DE ACTIVIDAOES 

ACUMUlADO Al l1 DE MARZO DE 2016 

ENERO FEBRERO MARZO 

28.950.00 S0,750.00 

45,000.00 

486.910.18 40IS.910.18 

558.660.18 457.M0.18 

267,974.55 281,188.51 
43.315707 10.114.73 

177.512.9' N,071 .90 

750.00 

'89,604.58 390.055.21 
H ,255.IO 87,504 .95 

TOTAL TRIM . 

32,000.00 32,000.00 

750.00 78,450.00 

45.000.00 

406.910 16 1.300. 730 48 

439,580.18 1,458, 180.48 

271 .737 .M 820,880.97 
18,106.87 72.288 67 

110,937.72 ue.522.se 

750.00 

'60,782.43 1.340.<M2.20 

.21 .12221 ~ 11573828 

LCP BLADENCA ABI '

1 

OORIGUEZ GAXIOU 
e . 

20tl 

-8.2Sl.23 
U ,"'51 .29 

7 70l.06 

7 701.0I 

•7.505 15 
11573828 
1t3,243.43 

170 951 .49 

ACUMULADO 

32,000.00 

71.•50.00 

45,000.00 

1.300.730.48 

1,45e.190 48 

820,880.97 
72.28887 

, .. e .si2 se 

150.00 

1.340,442.20 
115,738.28 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SIN ALOA. 

EDICTO 
C. LORETO LACHICA MORENO DE 

LANDEROS 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 255/2015, 

formado al juicio SUMARIO CIVIL, 

promovido por LEONARDO SÁNCHEZ 

MARTÍNEZ, en contra de LORETO 

LACHICA MORENO DE LANDEROS, la 
C. Juez ordenó notificar los puntos resolutivos 
de la SENTENCIA de fecha Once de Abril 

de Dos Mil Dieciséis: 

RESUELVE: PRIMERO.- Ha sido 

procedente la vía Sumaria Civil intentada. 

SEGUNDO.- La parte actora probó su acción. 
La demandada no compareció a juicio. 
TERCERO.- Se condena a LORETO 

LACHICA MORENO DE LANDEROS, a 
otorgar en Escritura Pública el contrato de 

compraventa celebrado con LEONARDO 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ, de fecha Veintiséis 

de Noviembre de Mil Novecientos Noventa y 
Cinco, respecto del SOLAR número 3, de la 
manzana R del plano de lotización autorizado 

y solar, ubicado en esta ciudad de Los Mochis, 
Sinaloa, identificado con la Clave Catastral 
MS-003-000-006-017-003-001, con superficie 

de 236.00 metros cuadrados, con las siguientes 

colindancias: AL NORTE: mide 11.80 metros 

y colinda con Avenida Proyectada; AL SUR: 
mide 11.80 metros y colinda con el solar 
número 11 de la misma manzana R; AL 
ORIENTE: mide 20.00 metros y colinda con 
el solar número 4 de la misma manzana R; y 
AL PONIENTE: mide 20.00 metros y colinda 
con el solar número 2 de la misma manzana 

R; concediéndole para ello un término de cinco 

días contados a partir de que cause ejecutoria 

esta resolución, con el apercibimiento que de 

no hacerlo, este Tribunal ordenará el 

otorgamiento en su rebeldía. CUARTO.­

Atento a lo anterior, una vez formalizado en 

Escritura Pública el citado contrato de 

compraventa, remítase copia certificada de la 
misma al C. OFICIAL DEL REGISTRO 

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD de esta 

Ciudad, a fin de que de no manifestar 

impedimento legal alguno, cancele la 

inscripción número 145, del libro número 92, 

de la Sección Primera, e inscriba el título de 

propiedad correspondiente a nombre de 
LEONARDO SÁNCHEZ MARTÍNEZ. 

QUINTO.- Se condena a LORETO 

LACHICA MORENO DE LANDEROS, al 

pago de los gastos y costas originados en este 

procedimiento. SEXTO: Se ordena notificar a 

la demandada LORETO LACHICA 
MORENO DE LANDEROS, los puntos 
resolutivos de esta Sentencia, por medio de 

edictos publicados por dos veces en los 
periódicos El Estado de Sinaloa y El Debate, 

que se editan en Culiacán, Sinaloa, y esta 

ciudad de Los Mochis, Sinaloa, 

respectivamente; debiéndose entregar una 
copia de la notificación en la Secretaría del 
H. Ayuntamiento de este lugar en los términos 
del artículo 119 del Código de Procedimientos 
Civiles. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Abr. 21 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Anyer Eilleenn Paredes Vega 

JUN. 8-10 R No. 561575 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVILDISTRl1D 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
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Que en el Expediente número 256/2015, 

relativo al juicio Sumario Civil, promovido ante 
este Juzgado por ALONSO BOJÓRQUEZ 

ESPINOZA, MARÍA OFELIA GÁMEZ 

VALDEZ, BLANCA OLIVIA 

BOJÓRQUEZ GÁMEZ, JESÚS MORALES 
BOJÓRQUEZ, SALOMÓN BOJÓRQUEZ 
ENCINES , y DALIA GÁMEZ DE 
BOJÓRQUEZ, en contra de BANORO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, Integrante de 
GRUPO FINANCIERO BANCRECER 

(antes BANORO, S.N.C.), se dictó 

SENTENCIA, que en sus puntos resolutivos 
a la letra dice: 

Culiacán, Sinaloa, a Once de Marzo de 
Dos Mil Dieciséis. 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 
PRIMERO. Es procedente la vía 

Sumaria Civil intentada. SEGUNDO. Los 
actores ALONSO BOJÓRQUEZ 
ESPINOZA, MARÍA OFELIA GÁMEZ 
VALDEZ VIUDA DE BOJÓRQUEZ, 
BLANCA OLIVIA BOJÓRQUEZ GÁMEZ, 
JESÚS MORALES VIUDA DE 

BOJÓRQUEZ, SALOMÓN BOJÓRQUEZ 

ENCINES, y DALILA GÁMEZ DE 

BOJÓRQUEZ, probaron su acción. Las 
demandadas BANORO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, Integrante de GRUPO 
FINANCIERO BANCRECER (antes 

BANORO, S.N.C.), y BANCO DE 

MÉXICO en su carácter de FIDUCIARIO 

DEL FONDO DE GARANTÍA Y 

FOMENTO PARA LA AGRICULTURA 
(F IRA), no comparecieron a juicio . 
TERCERO. Se declara extinguida por 
Prescripción Negativa la acción real 
hipotecaria y cualquier acción de pago, 
derivada de los contratos a que se hizo 

mención en la parte conducente del presente 
fallo. CUARTO. Se dejan sin efecto los 
gravámenes hipotecarios que pesan sobre los 
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inmuebles registrados bajo las inscripciones 

170 del libro 668 de la Sección Primera y 160 
del libro 192 de la Sección de Documentos 
Privados del Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio de esta Municipalidad, de los 

cuales ya se hizo la relación particular de ellos 
en la parte considerativa correspondiente . 
QUINTO. Una vez que cause ejecutoria esta 
resolución, deberá girarse atento Oficio con 

los insertos necesarios al titular de dicha oficina 

registradora, a fin de que se sirva llevar a cabo 
la cancelación ordenada. QUINTO. No se 

hace espec ial condenación en costas. 

N otifíquese Personalmente la presente 
SENTENCIA DEFINITIVA en términos del 
artículo 118, fracc ión VI, de l Código de 
Procedimientos Civiles, a las partes que tengan 
señalado domicilio procesal. En su caso, la 

notificación a quien no hubiere señalado 
domicilio para tal efecto, practíquese de 

conformidad con los numerales 115 y 11 6 del 
propio ordenamiento legal. En la inteligencia 
de que la resolución menc ionada deberá 

notificarse a la parte detnandada, BANORO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, Integrante de 

GRUPO FINANCIERO BANCRECER 
(antes BANORO, S.N.C.), de conformidad a 
lo que establecen los artículos 119 y 629 del 
Código de Procedimientos Civiles, es decir, por 
medio de edictos que se publicarán por dos 
veces en los Periódicos El Debate de Culiacán 
y El Oficial del Estado de Sinaloa, debiendo 

entregarse una copia de la notificación en la 

Secretaria del H. Ayuntamiento, en los 

términos del mencionado artículo 119. 

Así lo resolvió y firmó la Licenciada 
Gloria del Carmen Morgan Navarrete, Jueza 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil 
de este Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, 
por ante el Secretario Segundo de Acuerdos 

Licenciado Edgardo Espinoza Lizárraga, con 
que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
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Culiacán, Sin., Abr. 8 de 2016 

EL C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Edgardo Espinoza LizáTTaga 

JUN. 8-10 RNo. 10192850 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SIN ALOA. 

EDICTO 

JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ ALFARO 

(Domicilio Ignorado). 

Que en las constancias del Expediente 

número 1003/2013, en el juicio Ordinario Civil, 

promovido por INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES, en contra de JOSÉ 

ANTONIO JIMÉNEZ ALFARO, por el pago 

de pesos, se dictó SENTENCIA 

DEFINITIVA con fecha Trece de Agosto de 

Dos Mil Quince, que en sus puntos resolutivos 

a la letra dice: 

Mazatlán, Sinaloa, a Trece de Agosto 

de Dos Mil Quince.- VISTO para pronunciar 

Sentencia Definitiva el Expediente número 

1003/2013, fonnado a un Juicio Ordinario Civil, 

radicado en este Juzgado, y; PRIMERO.- La 

parte actora probó su pretensión. La parte reo 

no se apersonó al juicio. SEGUNDO.- Se 

condena a JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ 
ALFARO, a pagar al INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

PARA LOS TRABAJADORES, la cantidad 

que resulte de multiplicar 210.64 veces el 

salario mínimo mensual vigente en México, 

Distrito Federal, por concepto de suerte 

principal, en el entendido de que al Treinta de 

Noviembre de Dos Mil Trece, ascendía a la 

cantidad de $414,687 .81 (CUATROCIENTOS 

CATORCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

Y SIETE PESOS 81/100 MONEDA 

NACIONAL), laque se actualizará conforme 

a lo que resulte en la fecha de pago, más los 

intereses ordinarios y moratorios causados y 
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los que se sigan generando hasta la total 

liquidación del adeudo, así como los gastos y 

costas del juicio, cuantificación que se hará 

en ejecución de Sentencia, concediéndose 

para el pago de la cantidad líquida a la 

enjuiciada un término improrrogable de cinco 

días contados a partir del día siguiente al en 

que cause ejecutoria el presente fallo. 

TERCERO.- De no verificarse el 

cumplimiento voluntario dentro del plazo antes 

indicado, se procederá a la vía de apremio. 

CUARTO.- En congruencia con lo solicitado 

en la demanda, se da por vencido 

anticipadamente el plazo para el pago del 

crédito. QUINTO.- Notifíquese 

personalmente la presente Sentencia a la parte 

actora, en términos del artículo 118, fracción 

VI del Código de Procedimientos Civiles y en 

el domicilio procesal que tiene señalado en el 

Expediente. Mientras que al demandado, por 

haber sido declarado rebelde, e ignorarse su 

domicilio, los puntos resolutivos de esta 

Sentencia deberán notificársele por medio de 

edictos que se publicarán en la forma prevista 

por los numerales 119, 119 bis y 629 del 

ordenamiento procesal invocado. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Mzo. 31 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 

CIVIL 
Lic. Rogelio Zatarain Zamudio 

JUN. 8-10 R No. 10192841 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

BANCO DE CÉDULAS HIPOTECARIAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Domicilio Ignorado.-
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Que en el Expediente número 23/2016, 

relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por ROSA DELFINA ÁVILA DE 

CARRILLO, en contra de BANCO DE 

CÉDULAS HIPOTECARIAS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, se ordenó emplazársele ajuicio, 

para que dentro del término de ( 15) QUINCE 
DÍAS, comparezca a este Juzgado, sito en 
Avenida Lázaro Cárdenas número 89 l Sur, 
Centro Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, 

Sinaloa, (Palacio de Justicia), a producir 
contestación y a oponer excepciones, 
previniéndosele para que en su primer escrito 
señale domicilio en esta Ciudad, para oír y 

recibir notificaciones y que de no hacerlo, las 
sucesivas se le hará en la forma prevista por 

la Ley; surtiendo sus efectos el 

emplazamiento a partir del décimo día de 
hecha la última publicación del edicto y la 
entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 17 de 2016 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 
JUN. 8-10.13 R No. 10192887 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SIN ALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
VÍCTOR ALEJANDRO LÓPEZ ROJAS y 

ARI ALEJANDRA LÓPEZ ROJAS, por 

conducto de sus Padres en ejercicio de la Patria 

Potestad seftores ALMA GUADALUPE 

ROJAS GARCÍA y ANICETO LÓPEZ 
RODRÍGUEZ. 

Domicilio Ignorado. 

En el Expediente número 294/2015, 
formado al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido ante este 
Juzgado por los Licenciados PAÚL FELIPE 

AGUILASOCHO RUBIO, AUDOMAR 
CERVANTES AGUILASOCHO, 
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TERESITA CASTRO AGUILASOCHO y 

JAIRO AGUILASOCHO FAVELA, en su 
carácter de Apoderados Legales de BANCO 

DEL BAJÍO, S.A., INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, en contra de ALMA 

GUADALUPE ROJAS GARCÍA y 

ANICETO LÓPEZ RODRÍGUEZ, se ordena 
emplazar a VÍCTOR ALEJANDRO LÓPEZ 
ROJAS y ARI ALEJANDRA LÓPEZ 
ROJAS, por conducto de sus Padres en 

ejercicio de la Patria Potestad señores ALMA 
GUADALUPE ROJAS GARCÍA y 
ANICETO LÓPEZ RODRÍGUEZ, por medio 
de edictos, para que dentro del término de 

SIETE DÍAS comparezca ante este Juzgado, 
sito en Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, 

Centro Sinaloa, de esta Ciudad de Culiacán, 

Sinaloa, (Palacio de Just icia), a dar 
contestación a la demanda interpuesta en su 
contra y oponga las excepciones que tuvieren 
que hacer valer en su favor, previniéndosele 
para que en su primer escrito señale domicilio 

en esta Ciudad, para !Jír y recibir notificaciones 
y que de no hacerlo las subsecuentes se le 
harán en la forma prevista por la Ley. Dicha 

notificación surtirá efectos a partir del décimo 
día de hecha su última publicación y entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 14 de 2016 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Laura Yolanda Martlnez Carrasco 

JUN. 8-10 R. No. 203 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SIN ALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
MCID, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 1059/ 
2015 , relativo al juicio Sumario Civil 
Hipotecario, promovido por ASCENDANCY, 
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SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra de SCOTIABANK 

INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT Y MCID, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se 

ordenó emplaz.ársele a juicio, para que dentro 
del término de (07) SIETE DÍAS, y (07) SIETE 

DÍAS más en relación a la distancia, 
comparezca a este Juzgado, sito en Avenida 

Lázaro Cárdenas número 891 Sur, Centro 
Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, 
(Palacio de Justicia), a producir contestación 

y a oponer excepciones, previniéndosele para 
que en su primer escrito señale domicilio en 

esta Ciudad para oír y recibir notificaciones y 

que de no hacerlo, las sucesivas se le hará en 
la forma prevista por la Ley; surtiendo sus 
efectos el emplazamiento a partir del décimo 
día de hecha la última publicación del edicto y 

ia entrega. Se hace del conocimiento a la 
codemandada que quedan a su disposición las 

copias de traslados en la Secretaría Primera 
de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 31 de 2016 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 
JUN. 8-10 RNo.10193428 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 

DOMICILIO EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA UBICADA EN 

MARCIAL ORDÓÑEZ Y ALLENDE, 
PLANTA ALTA CON RESIDENCIA EN 
ESTA CIUDAD DE LOS MOCHIS, 

SIN ALOA. 

EDICTO 
ÓSCAR JAVIER 
SANDOVAL 

Domicilio Ignorado. 

MANJARREZ 
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Presente.-

En el Expediente número 48/2016-1, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL, 

promovido por SERVICHEQUES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, el C. Juez ordena emplazarlo 

para que dentro del término de 9 DÍAS 

produzca contestación a la demanda entablada 
en su contra y oponga las excepciones y 

defensas que a su parte corresponde, sin 
perjuicio de entregar una copia de la 
notificación a la Secretaría del H. 
Ayuntamiento del lugar en que el destinatario 
ha tenido su última residencia, término que 

empezará a contar a partir del décimo día de 
hecha su última publicación y la entrega, atento 

a lo dispuesto por el artículo 119 del Código 
Procesal Civil para todos los efectos legales a 
que haya lugar. 

Prevéngase a la parte demandada para 
que en su primer escrito señale domicilio en 
esta Ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacer las subsecuentes 

se le harán conforme a la Ley. 

Los Mochis, Sin., Myo. 16 de 2016 
EL C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Alfredo Isabel Moreno Osuna 
JUN. 8-10 R No. 10192735 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SIN ALOA. 

EDICTO 
ALEJANDRO RIQUELME GÓMEZ 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele cor. fundamento al artículo 
162 fracción VIII del Código Procesal 

Familiar, dentro del juicio de DIVORCIO, 

entablado en su contra por la MARICRUZ 
SÁMANO SALAZAR, se le emplaza para 
que dentro del término de NUEVE DÍAS, 
contados a partir del décimo día hecha la última 
publicación, produzca su contestación a dicha 
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demanda, en el Exp. No. 264/2016. quedan a 

disposición en la Secretaría de este Juzgado, 

copias de traslado correspondiente. 

Culiacán, Sin., Abr. 19 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Héctor Fernando Gámez Eng 
JUN. 8-10 R.No.10192799 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SIN ALOA. 

EDICTO 
EXPEDIENTE No. 870/2014 

JUICIO: ORDINARIO CNIL 

ACTOR: MARÍA DEL REFUGIO 

SALAZAR FLORES 

DEMANDADO: CONSTRUCCIÓN Y 

DESARROLLOS DEL PACÍFICO, S.A. DE 
C.V. y OTRO 

Domicilio: Ignorado. 

Apareciendo que la demandada en este 

juicio CONSTRUCCIÓN Y 

DESARROLLOS DEL PACÍFICO, S.A. DE 
C.V., tiene domicilio ignorado, emplácesele por 

medio de edictos que deberán publicarse por 
dos veces consecutivas en el Periódico El 
Estado de Sinaloa, que se publica en la ciudad 

de Culiacán, Sinaloa, y El Noroeste de esta 

Ciudad, así como en la Secretaría de l 

Ayuntamiento de esta Ciudad, para que 

produzca contestación dentro del término de 

09 NUEVE DÍAS que contarán a partir del 

décimo día de hecha su última publicación del 
edicto correspondiente, quedando a su 

disposición en la Secretaría de este Juzgado 

las copias para el traslado correspondiente.­

Artículos 119, 119 bis y 629 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 20 de 2015 

EL SECRETARIO SEGUNDO DE 
ACUERDOS 

Miércoles 08 de Junio de 2016 

Lic. Heladio Ga,cia Acosta 
JUN. 8-1 O R. No. 709443 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE MAZATLÁN, SINALOA. 

E D ICT O 

C. OTINEB ROMÁN. 

Domicilio Ignorado. 

Notificasele con fundamento artículo 
119 del Código Procesal Civil, demanda de 

DNORCIO NECESARIO, entablada en su 

contra por la señora PATRICIA PAMELA 

NIETO MALDONADO, se le emplaza para 

que dentro del término de NUEVE DÍAS, 

contados a partir décimo día hecha última 
publicación, produzca contestación a dicha 
demanda en Expediente número 447/2015 , 

quedan a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado copias de traslado 
correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Myo-. 09 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramírez 
JUN.8-10 R. No.709754 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SIN ALOA. 

EDICT O 
C. LORENA QUINTERO LEÓN. 

Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento en el 
artículo en el artículo 162 fracciones VII del 

Código Procesal Familiar, demanda por 

TRAMITACIÓN ESPECIAL DE 
DNORCIO, promovido en su contra por el 
C. SIPRIANO OLIVAS QUINTERO, al cual 

se le emplaza para que dentro del término de 

09 NUEVE DÍAS contados a partir del 

décimo día de hecha la última publicación 
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produzca contestación a la demanda 

interpuesta en su contra. Acudir a Expediente 

3314/2015. 

Queda a disposición de la Secretaría de 

este Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 11 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvare: La/arga 
JUN. 8-10 R. No. 10192846 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME. 

EDICTO 

Convocase quienes créanse con 

derecho oponerse en Juicio de 

TRAMITACIÓN ESPECIAL 

MODIFICACIÓN y/o CONVALIDACIÓN 

DE ACTA DE REGISTRO CIVIL, 

promovido por CAMERINA CONCHO 

GARCÍA, por haberse asentado 

incorrectamente su nombre como MARÍA 

MAXIMINA CONCHO GARCÍA, siendo el 

nombre correcto CAMERINA CONCHO 

GARCÍA. Quienes podrán intervenir enjuicio 

mientras no exista sentencia ejecutoriada en 

Expediente número 854/2016. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Myo. 13 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO 
M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 

JUN. 8 R. No. 562003 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SIN ALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN 

ESPECIAL POR LA MODIFICACIÓN DEL 

ACTA DE NACIMIENTO NÚMERO 00200 

de la C. MARÍA LOURDES ORTIZ 

«EL ESTADO DE SINALOA» 31 

BUENO, promovido por la C. AÍDA 

GUADALUPE NAVARRO ORTIZ, por su 

propio derecho, en contra del C. Oficial 006 

del Registro Civil de Aguaruto, Culiacán, 

Sinaloa, para efecto de corregir y adecuar a 

la realidad social, el NOMBRE de la madre 

de la suscrita, el cual se asentó incorrectamente 

como MA. LOURDES ORTIS, debiendo ser 

el correcto MARÍA LOURDES ORTIZ 

BUENO. Acudir a Expediente 268/2016, 

cualquier momento mientras no exista 

sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 08 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum García 
JUN.8 R.No. 10192843 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA, DISTRITO JUDICIAL DE 

SAN IGNACIO, SINALOA. 

EDICTO 
Los Ciudadanos WENCESLAO 

BARRÓN NAVA y DOLORES MARTINA 

ROMERO BASTIDAS, demanda al 

Ciudadano Oficial 02 del Registro Civil de San 

Juan, San Ignacio, Sinaloa, por la 

MODIFICACIÓN DE SU ACTA . DE 

MATRIMONIO, WENCESLAO BARRÓN 

NAVA (Correcto), y no WENSELAO 

BARRÓN NAVA (Incorrecto); así como, el 
nombre de su cónyuge: DOLORES 

MARTINA ROMERO BASTIDAS 

(Correcto), y no MARTINA ROMERO 

BASTIDAS (Incorrecto). Llámese 

interesados oponerse a la MODIFICACIÓN 

DEL ACTA DE MATRIMONIO, pudiendo 

hacerlo mientras no exista Sentencia 

Ejecutoriada. Expediente No. 59/2016. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Abr. 26 de 2016 
SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Rosa/inda Fonseca Sánchez 
JUN. 8 R. No. 709936 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SIN ALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN 

ESPECIAL, MODIFICACIÓN Y 10 
CONVALIDACIÓN DE ACTAS DEL 
REGISTRO CIVIL, ACTA DE 
NACIMIENTO No. 00158, de la FINADA 
ERNESTINA OSUNA CAMACHO, en 
contra del Oficial O 1 del Registro Civil de 
Concordia, Sinaloa, 2, y RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE MATRIMONIO Número 

00257, en contra del Oficial 04 del Registro 
Civil de Villa Unión, Mazatlán, Sinaloa, donde 
se asentó de manera incorrecta el nombre de 
la finada como ERNESTINA OSUNA 
TIRADO, cuando lo correcto es 
ERNESTINA OSUNA CAMACHO, y en el 
Acta de Matrimonio, aparecen incorrecto 
como VICENTE UREÑA C. y ERNESTINA 

OSUNA C., siendo correcto VICENTE 
UREÑA y ERNESTINA OSUNA 
CAMACHO. Llámese interesados oponerse 
Rectificación acudir Expediente número 2304/ 
2015 pudiendo intervenir mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 17 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez. Pérez. 
JUN. 8 R. No. 709824 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse con 

derecho a oponerse a JUICIO DE 
TRAMITACIÓN ESPECIAL, 
MODIFICACIÓN Y/O CONVALIDACIÓN 
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DE ACTAS DEL REGISTRO CIVIL, 
número 00267, levantada el día 24 Veinticuatro 

de Abril del afio 1956 Mil Novecientos 
Cincuenta y Seis, promovido por ROSAL VA 
GARCÍA SÁNCHEZ, en contra del C. 
OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL DE 
ESTA CIUDAD DE ESCUINAPA, 
SINALOA, para efecto de que se asiente 
correctamente en su Acta, en el apartado de 
Padres, el nombre de la Madre como el de 
MA. ISABEL SÁNCHEZ, y no el que 
aparece en su Acta de Nacimiento como 
incorrectamente el de ISABEL SÁNCHEZ, 
presentarse a oponerse en cualquier estado 

del juicio, antes de que exista sentencia 
ejecutoriada, Expediente número 309/2016. 

Escuinapa, Sin., Abr. 28 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO DE 

ACUERDOS 
Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 

JUN.8 R No.10192824 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse con 

derecho a oponerse a JUICIO DE 
TRAMITACIÓN ESPECIAL, 
MODIFICACIÓN Y/O CONVALIDACIÓN 
DE ACTAS DEL REGISTRO CIVIL, 

número 00024, levantada el día 14 Catorce de 
Enero del año 1954 Mil Novecientos Cincuenta 
y Cuatro, promovido por MARTHA 
GUADALUPE GARCÍA SÁNCHEZ, en 
contra del C. OFICIAL 01 DEL REGISTRO 
CIVIL DE ESTA CIUDAD DE 

ESCUINAPA, SINALOA, para efecto de que 
se asiente correctamente en su Acta, en el 
apartado de Padres, el nombre de la Madre 
como el de MA. ISABEL SÁNCHEZ, y no 
el que aparece en su Acta de Nacimiento 
como incorrectamente el de ISABEL 
SÁNCHEZ, presentarse a oponerse en 
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cualquier estado del juicio, antes de que exista 

sentencia ejecutoriada, Expediente número 

31212016. 

Escuinapa, Sin., Abr. 28 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO DE 

ACUERDOS 

Lic. Juan Carlos Os11na Lizá"aga 
JUN.8 R.No.10192825 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SIN ALOA. 

EDICTO DE REMATE EN TERCERA 
ALMONEDA 

Que en el Expediente número 500/2013, 

formado al Juicio EJECUTIVO 

MERCANTIL, promovido por PERLA 
NOEMÍ RUIZ GALIÑDO, en contra de 

REYNALDO AYALA LEAL, la C. Juez 

ordenó sacar a Remate el 50% -Cincuenta 

por Ciento- de los derechos que le 

corresponden en Copropiedad al demandado 

REYNALOO AYALALEAL, el siguiente bien 

Mueble: 

Consistente en: Un Vehículo con Placas 
de Circulación VMH-3392, del Estado de 

Sinaloa, Modelo Dos Mil Once, Marca Ford 

Línea Explorer, Seis Cilindros, Seis 

Velocidades, Blanco, Clase Automóvil, Tipo 
Vagoneta, con Serie número 

1FMHK7B85BGA52660, Motor número 

BGA52660. 

Siendo la postura lesal la cantidad de 

$68,850.00 (SESENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/ 

100 MONEDA NACIONAL), que se 

conforma de la rebaja del diez por ciento de la 

tasación inicial. 

Seftalándose las DOCE HORAS DEL 

DÍA DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL 

DIECISÉIS, para que tenga verificativo en el 

Local de este Juzgado el remate en mención, 
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sito en Calle Ángel Flores número 61-B Sur, 

de la Colonia Centro, en esta Ciudad. 

En la inteligencia de que se ponen a la 

vista de las partes o de cualquier interesado 

en la Almoneda los avalúos correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Myo. 17 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Daisy Paola Urbina Moreno 
JUN.8 R.No.561678 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE GUASAVE, 

SIN ALOA. 

EDICTO DE REMATE: 

Que en el Expediente de número 1174/ 

2011, relativo al juicio Sumario Civil 
Hipotecario, promovido por 

AGROFINANZAS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

LIMITADO, en contra de JESÚS ALBERTO 

OROZCO RODRf GUEZ y LORENA 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, El Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Distrito Judicial de Guasave, Sinaloa, 

ordenó sacar a remate en PRIMERA 

ALMONEDA el siguiente bien inmueble: 

Una finca urbana (solar y construcción), 
con superficie de solar de 250.00 metros 

cuadrados y una construcción de 289.76 

metros cuadrados, ubicada en Boulevard 

Pedro R. Zavala s/n, entre Avenidas Andrés 

Dorantes y Víctor Soto, en la ampliación del 

Poblado Ruiz Cortínez de este municipio de 

Guasave, Sinaloa, con las siguientes medidas 

y colindancias: Al Norte, 10.00 metros y colinda 

con Calle Pedro R. Zavala; Al Sur, 10.00 

metros y colinda con San Juana Ofelia 

Ramírez Molina; Al Oriente, 25.00 metros y 

colinda con Alba Luz Robles Torres y Al 

Poniente, 25.00 metros y colinda con H. 

Ayuntamiento de Guasave, Sinaloa; registrado 



34 «EL ESTADO DE SINALOA» 

en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de esta Ciudad, bajo inscripción 
número 140, del libro número 294, Sección 

Primera, a nombre de la co-demandada 

LORENA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. 

Sirve como postura legal para la venta 

del inmueble la suma de $618,000.00 
(SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL); suma que 
resulta de las dos terceras partes de los 

avalúos respectivos. 

Se sei\alan las 9:00 NUEVE HORAS 

DEL DíA 17 DIECISIETE DE JUNIO DEL 

AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS, para la 

celebración del remate en PRIMERA 
ALMONEDA, aclarando que el lugar del 
remate será en la Avenida López Mateos No. 
890, Colonia Ángel Flores de esta Ciudad, 
domicilio de este H. Juzgado. 

SE SOLICITAN POSTORES 
Guasave, Sin., Myo. 09 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Wulfrano Norzagaray Quintero 
Jl.n.l.8 R.'No.127916 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SIN ALOA. 

EDICTO DE REMATE 
En el Expediente número 520/2014, 

radicado ante este Juzgado en el juicio Sumario 
Civil Hipotecario, promovido por INSTITUTO 

DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 

en contra de ANA BERTHA PESTAÑO 

COVARRUBIAS, se ordenó mediante 
proveído de fecha 29 Veintinueve de Abril de 
2016 Dos Mil Dieciséis, sacar a remate en 
PRIMERA ALMONEDA, el siguiente bien 
inmueble: 

Finca Urbana y Lote de Terreno sobre 
el cual está construida, ubicada en Calle Bahía 

de La Paz, número 141, Colonia Mazatlán 11, 
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(antes Fraccionamiento El Pescador), de esta 

ciudad de Mazatlán, Sinaloa, Lote número 38, 

Cuartel 21, de la Manzana 116, con una 

Superficie de 133.00 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y linderos: AL NORTE: 

19:00 metros con Lote número 40; AL SUR: 

19.00 metros con Lote número 36; AL 
ORIENTE: 7.00 metros con Lote número 39; 
AL PONIENTE: 7 .00 metros con Calle Bahía 
de La Paz, con Clave Catastral número 11000-
021-116-038-001, inscrito ante el Registro 

Público de la Propiedad y el Comercio de esta 
ciudad de Mazatlán, Sinaloa, bajo el número 

1 SO, Tomo 858, Sección I, de fecha Nueve de 

Septiembre de Dos Mil Ocho, a nombre de 
ANA BERTHA PES TAÑO 
COVARRUBIAS. 

Será postura legal para el remate del 
bien inmueble la cantidad de $433,333.33 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), 

importe de las dos tercera~ partes del avalúo 
pericial emitido en autos. 

Se solicitan postores que para tomar 
parte en la subasta los licitadores deberán 

presentar por escrito su postura y consignar 

previamente a este Juzgado una cantidad igual 
por lo menos el 10% diez por ciento en efectivo 
de la postura legal para el remate. 

La almoneda tendrá verificativo en el 
local que ocupa el H. Juzgado Primero de 

Primera Instancia del Ramo Civil, ubicado en 
Calle Río Baluarte, número l 007, Segundo 

Piso, entre las Calles Río E lota y Río Coditos, 
del Fraccionamiento Tellería de esta Ciudad, 
a 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA 14 
CATORCE DE JUNIO DEL AÑO 2016 DOS 
MIL DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Myo. 27 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO DE 
ACUERDOS 

Lic. Heladio Garcia Acosta 
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JUN.8 R.No.10193458 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SIN ALOA. 

EDICTO 
C. CARLOS ALBERTO LEÓN TIRADO 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento artículo 119 Código 
Procesal Civil, en juicio TRAMITACIÓN 

ESPECIAL (PÉRDIDA DE LA PATRIA 

POTESTAD) Expediente 1140/2015, 

promovido por MERI MAYAABAD FERRUX 

en contra de CARLOS ALBERTO LEÓN 
TIRADO, se le emplaza para que dentro del 
término de 9 DÍAS, contados a partir del 
décimo día de hecha la última publicación, 
produz.ca su contestación a dicha demanda, 
quedan a su disposición en la Secretaría de 

este Juzgado copias de traslado 
correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin.,Abr. 11 de2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez. Pérez. 
JUN.6-8 R.No. 709183 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
GISELA CRUZ GUTIÉRREZ y PAÚL 
ELISEO HERRERA ESPINOZA 

Domicilio Ignorado. 

. Que en el expediente número 108/2015-
3, formado al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de GISELA 
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CRUZ GUTIÉRREZ y PAÚL ELISEO 
HERRERA ESPINOZA, el C. Juez Tercero 

de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Distrito Judicial de Ahorne, ordenó con fecha 

21 veintiuno de abril de 2016, lo siguiente: 

EMPLÁCESE a la parte demandada 

GISELA CRUZ GUTIÉRREZ y PAUL 

ELISEO HERRERA ESPINOZA, para que 
dentro del término de siete días comparezca a 
este Juzgado a producir contestación y oponer 
excepciones, previniéndole para que en su 

primer escrito seftale domicilio en esta Ciudad 

para oír y recibir notificaciones y que de no 

hacerlo las subsecuentes se le hará en la fonna 

prevista por la ley. 

Asimismo hágase entrega de una copia 
de la notificación a la Secretaría de H. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, para los efectos 
legales a que haya lugar, cuya notificación 
surtirá efectos a partir del décimo día de hecha 
la última publicación y entrega. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Abr. 26 de 2016 

EL C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Teresita de Jesús González 

JUN.6-8 RNo.10192719 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
JUAN PABLO GASTÉLUM PÉREZ. 

Domicilio Ignorado. 

En el expediente número 1283/2015, 
formado al juicio SUMARIO CIVIL, 

promovido ante este Juzgado por 
IMPULSORA DE PROYECTOS 
INMOBILIARIOS DE CULIACÁN, S.A DE 
C.V. en contra JUAN PABLO GASTÉLUM 
PÉREZ, se ordena emplazar a JUAN 
PABLO GASTÉLUM PÉREZ, por medio de 
edictos, para que dentro del término de SIETE 
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DÍAS comparezca ante este Juzgado sito en 

Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, Centro 

Sinaloa, de esta Ciudad de Culiacán, Sinaloa, 

(Palacio de Justicia), a dar contestación a la 

demanda interpuesta en su contra y oponga 

las excepciones que tuviere que hacer valer 
en su favor, previniéndosele para que en su 

primer escrito seiiale domicilio en esta Ciudad 
para oír y recibir notificaciones y que de no 
hacerlo las subsecuentes se le harán en la 

forma prevista por la Ley. Dicha notificación 

surtirá efectos a partir del décimo día de hecha 

su última publicación y entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 09 de 2016 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Norma Enit Quiñónez Reyna 

JUN.~8 RNo. 10193292 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SIN ALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

JOSE MANUEL SALAZAR GARCÍA. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 1289/2015, 
relativo al juicio SUMARIO CNIL, por el 
OTORGAMIENTO DE ESCRITURA 

PÚBLICA Y FIRMA, promovido por 
IMPULSORA DE PROYECTOS 
INMOBILIARIOS DE CULIACÁN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE en contra de JOSÉ MANUEL 

SALAZAR GARCIA, se ordenó emplazársele 
a juicio, para que dentro del término de (7) 
SIETE DÍAS comparezca a este Juzgado a 
producir contestación y a oponer excepciones, 
previniéndosele para que en su primer escrito 
señale domicilio en esta Ciudad para oír y 
recibir notificaciones y que de no hacerlo, las 
sucesivas se le hará en la forma prevista por 
la Ley; surtiendo sus efectos el emplazamiento 

a partir del décimo día de hecha la última 
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publicación del edicto y la entrega. 

ATENTAMENTE 
Cul~acán, Sin., Myo. 11 de 2016 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 
JUN. ~8 R. No.10193291 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
PUBLICACIÓN DE SENTENCIA 

Se hace de su conocimiento que con 
fecha 15 quince de mayo del año 2015 dos mil 
quince, se dictó sentencia relacionado con el 
expediente número 2296/20 14 JUICIO 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
promovido por FRANCISCO JAVIER 

BURGOS NAVARRETE en contra de 

YASMÍN SOCORRO MEZA RUELAS que 
en sus puntos resolutivos dice: PRIMERO: Es 

procedente la vía promovida por 
FRANCISCO JAVIER BURGOS 
NAVARRETE en contra de YASMÍN 
SOCORRO MEZA RUELAS quien solicitó 

a esta autoridad judicial divorcio sin expresión 

de causa. SEGUNDO.- Se decreta el divorcio 
de los señores FRANCISCO JAVIER 
BURGOS NAVARRETE y YASMÍN 
SOCORRO MEZA RUELAS, se declara 
disuelto el vínculo matrimonial que celebraron 

el día 21 veintiuno de enero el año 2002 dos 
mil dos, bajo el acta número 00049, del libro 

O 1 levantada por el C. Oficial del Registro Civil 

012 de Culiacán, Sinaloa.- TERCERO.- En 
cuanto a la propuesta de convenio exhibida 
por el C. FRANCISCO JAVIER BURGOS 
NAVARRETE y YASMÍN SOCORRO 

MEZA RUELAS no tiene contrapropuesta por 
la señora YASMÍN SOCORRO MEZA 
RUELAS. Ante ello, se concede a las partes 

un término de 07 SIETE DÍAS para que 
procedan a la iniciación del incidente que 
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refiere el artículo 413 del Código de 

Procedimientos Familiares del Estado de 
Sinaloa.- CUARTO.- Desde su 

pronunciamiento CAUSA EJECUTORIA la 
presente sentencia por disposición del tercer 
párrafo del articulo 413 del Código de 
Procedimientos Familiares para Sinaloa. 
QUINTO.- Una vez firme al presente auto, 

remítase atenta requisitoria con las copias 
fotostáticas de la misma al C. Oficial del 

Registro Civil aludido en el resolutivo segundo 

a efecto de cumplir con lo ordenado por artículo 
195 del Código Familiar de Sinaloa. SEXTO.­

Notifiquese la presente resolución a la seftora 

YASMÍN SOCORRO MEZA RUELAS en 
los términos establecidos por el artículo 445 
del Código Procesal Familiar. SÉPTIMO.- No 

se hace especial condenación en costas, por 
no encontrarse en ninguno de los supuestos 
que pree el artículo 78 fracción I del Código 

Adjetivo Familiar para el Estado de Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 25 de 201 S 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz. Gastélum García 
JUN.~ R.No.10192691 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto del 

artículo 7°, 8°, 9°, y 1 O de la Ley de 
REGULARIZACIÓN DE PREDIOS 
RURALES DEL ESTADO DE SINALOA, 

se hace saber a quienes resulten interesados 
que ante la Notaría Pública No. 217, a cargo 
del C. LIC. RICARDO SIBRIAN VEGA, 
Notario en el Estado, ubicada en Calle Avenida 
Miguel Hidalgo en MOCHICAHUI, 
MUNICIPIO DE EL FUERTE, ESTADO DE 

SINALOA, se está tramitando la 
Regularización de un Predio Rural, promovido 
por la Seftora: MARÍA DE LA LUZ 
CONCEPCIÓN MARTÍNEZ ACOSTA. 
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Datos del Predio objeto del 

Procedimiento de Regularización: Denominado 

el Predio: BUEHUROCAHUI. Ubicado en 

la SINDICATURA CENTRAL: 

MOCHICAHUI, EL FUERTE, SINALOA.­
Superficie: 02-81-89.818 Has. AL NORTE.­
Mide 111.13 metros y colinda en línea con 
Martín Román Higuera. AL SUR:- Mide 

111.46 metros y colinda en línea con Canal 
Lateral Cahuinahua. AL ORIENTE: Mide 

238.80 metros y colinda con línea Jesús 

Octavio Martínez Acosta. AL PONIENTE:­
Mide 273.58 metros y colinda en línea con 

Ignacio Romero Acosta. Destino o Uso del 

Predio: AGRÍCOLA. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, 
contados a partir de la publicación de este 

edicto en el Periódico Oficial ESTADO DE 
SINALOA, y en la Sindicatura CENTRAL, 
MOCHICAHUI, EL FUERTE, SINALOA, 
para que comparezcan ante esta Notaría a 

oponerse fundadamente a la solicitud 
presentada. 

ATENTAMENTE 
Mochicahui, El Fuerte, Sinaloa, a 14 de 

Mayo del 2016 

JUN.8 

Lic. Ricardo Sibrian Vega 
NOTARÍA PÚBLICA No. 217 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto del 

artículo 7°, 8°, 9°, y 1 O de la Ley de 

REGULARIZACIÓN DE PREDIOS 
RURALES DEL ESTADO DE SINALOA, 

se hace saber a quienes resulten interesados 
que ante la Notaría Pública No. 217, a cargo 
del Licenciado LIC. RICARDO SIBRIAN 

VEGA, Notario en el Estado, ubicada en la 

Avenida Miguel Hidalgo, Sindicatura de 
Mochicahui, El Fuerte, Estado de Sinaloa, se 
está tramitando la Regularización de un Predio 
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Rural, promovido por la Seflora MANUELA 

ECHAVE ROBLES. 

Datos del Predio objeto del 

Procedimiento de Regularización: Denominado 

el Predio: BAJOS DE ZAPOTILLO, número 

Uno, ubicado en la SINDICATURA 

CENTRAL: SAN MIGUEL ZAPOTITLÁN, 
AHOME, SINALOA.- Superficie: 7-84-

92.000 Has. Medidas y Colindancias AL 

NORTE.- 230.54 Mts, Colinda con Manuela 

Echave Robles. AL SUR:- 193.73 Mts, y 
colinda con Luis Manuel Peña. AL 

ORIENTE:- 196.16 Mts, y colinda con Ejido 

Higueras de Los Natoches. AL PONIENTE:-

388.65 Mts, y colinda con Mauela Echave 

Robles . Destino o Uso del Predio: 

EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA. 

Se otorga a los posibles interesados un 

plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, 

contados a partir de la publicación de este 

edicto en el Periódico Oficial ESTADO DE 

SINALOA, y en la Sindicatura CENTRAL 

SAN MIGUEL ZAPOTLITLÁN, AHOME, 
SINALOA, para que comparezcan ante esta 

Notaría con número 217, con domicilio en 

Mochicahui a oponerse fundadamente a la 

solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Ahorne, Sinaloa, 17 de Mayo 

del2016 

JUN.8 

Lic. Ricardo Sibrian ~ga 
.NOTARÍA PÚBLICA No. 217 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto del 

artículo 7°, 8°, 9°, y 1 O de la Ley de 

REGULARIZACIÓN DE PREDIOS 

RURALES DEL ESTADO DE SINALOA, 

se hace saber a quienes resulten interesados 

que ante la Notaría Pública No. 217, a cargo 

del C. LIC. RICARDO SIBRIAN VEGA, 
Notario en el Estado, ubicada en Calle Avenida 

Miguel Hidalgo en MOCHICAHUI, 
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MUNICIPIO DE EL FUERTE, ESTADO DE 

SINALOA, se está tramitando la 

Regularización de un Predio Rural, promovido 

por la Señora: ALMA YOLANDA LUNA 

HUICH O. 

Datos de l Predio objeto del 

Procedimiento de Regularización: Denominado 

el Predio: BUEHUROCAHUI. Ubicado en 

la SIN DICATURA CENTRAL: 

MOCIIlCAHUI, EL FUERTE, SINALOA.­

Superficie: 01-40-94.909 Has. AL NORTE.­

Mide 69 .90 metros y colinda en línea con Ejido 

Higueras de Los Natoches. AL SUR:- Mide 

67 .25 metros y colinda en línea con Canal 
Lateral Cahuinahua. AL ORIENTE:- Mide 

197 .89 metros y colinda con línea Guadalupe 

Castro Acosta. AL PONIENTE:- Mide 219 .42 

metros y colinda en línea con Jesús Octavio 

Martínez Acosta. Destino o Uso del Predio: 

AGRÍCOLA. 

Se otorga a los posibles interesados un 

plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, 

contados a partir de la publicación de este edicto 

en el Periód ico Oficial ESTADO DE 

SINALOA, y en la Sindicatura CENTRAL, 

MOCHICAHUI, EL FUERTE, SINALOA, 

para que comparezcan ante esta Notaría a 

oponerse fundadamente a la solicitud 

presentada. 

ATENTAMENTE 
Mochicahui, El Fuerte, Sinaloa, a 14 de 

Mayo del 2016 

JUN.8 

Lic. Ricardo Sibrian Vega 
NOTARÍA PÚBLICA No. 217 

E DICTO 

Con fundamento en los artículos 7°, 8°, 

9° y 1 O de la Ley de Regularización de Predios 

Rurales del Estado de Sinaloa, se hace saber 
a quienes resulten interesados, que ante la 

Notaría, a cargo del Licenciado MANUEL 

FONSECAANGULO, ubicada en la Ciudad 

de Guasave, Sinaloa, el Señor GUSTAVO 
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CAMARGO MEZA, tramita la 

Regulari7.ación de un lote Agrícola de Riego, 

Denominación del Predio: «TETAMECHE», 

ubicación: Municipio de Sinaloa, Sinaloa, con 

superficie de: (0-52-22.673) Cincuenta y Dos 
Áreas, Veintidós punto Seisientos Setenta y 
Tres Centiáreas, con los siguientes linderos: 

Al Noreste, mide 38.028 mts y colinda con 
pequeña propiedad de Juan Bautista Camargo; 

145.217 mts, colinda con terreno del Ejido 

Tetameche No 2; Al Sureste, mide 121.713, 

mts y colinda con pequeña propiedad de Emilio 

Camargo; Al Suroeste, mide 50.366 y colinda 

con Canal SIN. 

Se otorga interesados plazo de 8 

(OCHO) DÍAS NATURALES, contados a 

partir de la publicación de este edicto en el 

Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» y en 

la Subsindicatura del Poblado Gabriel Leyva 

Veláz.quez, Municipio de Sinaloa, Sinaloa, para 
que comparezcan ante esta Notaría a oponerse 
a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sinaloa, a 16 de Mayo del 2016 

Lic. Manuel Fonseca Angulo 
NOTARIO PÚBLICO No. 148 

JUN.8 

EDICTO 
Con fundamento en los artículos 7°, 8°, 

9° y 1 O de la Ley de Regularización de Predios 

Rurales del Estado de Sinaloa, se hace saber 

a quienes resulten interesados, que ante la 
Notaría, a cargo del Licenciado MANUEL 
FONSECAANGULO, ubicada en la Ciudad 
de Guasave, Sinaloa, el Seftor ESTEBAN 
MACHADO OSOBAMPO, tramita la 
Regularización de un lote Agrícola de Riego, 

Denominación del Predio: «NIO», ubicación: 

Municipio de Guasave, Sinaloa, con superficie 

de: (0-93-77 .023) Noventa y Tres Áreas, 

Setenta y Siete punto Veinti y Tres Centiáreas, 
con los siguientes linderos: Al Sureste, mide 
110.93 7 mts y colinda con pequefta propiedad 
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de Jacobo Dagnino Quintero; Al Suroeste, 

mide 94.553 mts y colinda con terreno de 

pequeña propiedad; Al Noroeste, mide 95 .807, 

mts y colinda con pequeña propiedad de 

Andrea Ibarra Quintero; Al Noreste, mide 
88.043 mts y colinda con pequeña propiedad. 

Se otorga interesados plazo de 8 

(OCHO) DÍAS NATURALES, contados a 
partir de la publicación de este edicto en el 

Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» y en 

la Sindicatura del Poblado de NIO, Municipio 

de Guasave, Sinaloa, Sinaloa, para que 
comparezcan ante esta Notaría a oponerse a 

la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sinaloa, a 16 de Mayo del 2016 

Lic. Manuel Fonseca Angulo 
NOTARIO PÚBLICO No. 148 

JUN.8 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7°, 8°, 9° y 10 de la Ley de 
Regularización de Predios Rurales del Estado 

de Sinaloa, se hace saber a quienes se resulten 
interesados que ante la Notaría Pública No. 

89, a cargo del Licenciado FERNANDO 
IRIZAR LÓPEZ, Notario Público No. 89 en 
el Estado, ubicada en ROSALES Y 

GUERRERO INTERIOR #1, COLONIA 
CENTRO DE ESTA CIUDAD DE 

GUAMÚCHIL, MUNICIPIO DE 

SALVADOR ALVARADO, SINALOA., SE 

ESTÁ TRAMITANDO LA 
REGULARIZACIÓN DE UN PREDIO 
RURAL, PROMOVIDO POR EL Sr. (a): 
BLANCA MARGARITA SERRANO 
RAMOS y ALBERTO LÓPEZ LÓPEZ. 

Datos del Predio objeto del 

procedimiento de regularización: 7. 

Denominación del Predio: SAN PEDRO DEL 
GUAMÚCHIL. Ubicación SALVADOR 
ALVARADO, SINALOA. Con superficie: 8-

69-25.291 HECTÁREAS. Con una Superficie 
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construida de 670.42 M2. Medidas y 

colindancias: NOROESTE: 199.16 mts con 

Rogelio Camacho Castro. NORESTE: 231.57 
mts con Luz Montoya Annenta. SURESTE: 
308.69 mts con María Lidia Gallardo Castro. 
SUROESTE: 325.88 mts con MARÍA LIDIA 
GALLARDO CASTRO. Destino o uso del 
Predio: Agrícola (X) de TEMPORAL. 

Se otorga a los posibles interesados a 
un plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, 
contados a partir de la publicación de este edicto 
en el Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» 
y en la Sindicatura VILLA BENITO 
JUÁREZ, perteneciente al municipio 
SALVADORALVARADO, SINALOA, para 

que comparezcan ante esta Notaría a oponerse 
fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Salvador Alvarado, Sin., a 2 de Junio del 

2016 

JUN.8 

Lic. Fernando /rizar L6pez 
NOTARIO PÚBLICO No. 89 

EDIC TO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7°, 8°, 9° y 1 O de la Ley de 
Regulariz.ación de Predios Rurales del Estado 
de Sinaloa, se hace saber a quienes se resulten 
interesados que ante la Notaría Pública No. 

89, a cargo del Licenciado FERNANDO 
IRIZAR LÓPEZ, Notario Público No. 89 en 
el Estado, ubicada en ROSALES Y 
GUERRERO INTERIOR # 1, COLONIA 
CENTRO DE ESTA CIUDAD DE 
GUAMÚCHIL, MUNICIPIO DE 
SALVADOR ALVARADO, SINALOA., SE 
ESTÁ TRAMITANDO LA 

REGULARIZACIÓN DE UN PREDIO 
RURAL, PROMOVIDO POR EL Sr. (a): 
CÉSAR DANIEL CAMA CHO 
GUTIÉRREZ. 

Datos del Predio objeto del 
procedimiento de regularizac ión : 7. 
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Denominación del Predio: SAN JOSÉ DE LOS 

POCITOS. Ubicación MOCORITO, 

SINALOA. Con Superficie: 1-43-54.063 
HECT ÁREAS. Con una Superficie construida 
de O M2. Medidas y colindancias: NORTE: 
127.099 mts colinda con María Luisa Castro 
Pérez y Alejandro Terraza González. SUR: 
170. 795 mts colinda con Horacio Gaxiola 

Armenta. ORIENTE: 120. 722 mts colinda con 
Librada Castro Pérez. PONIENTE: 90.52 mts 
colinda con Luis Alfonso Gutiérrez Montoya. 
Destino o uso del Predio: Agrícola (X) de 
TEMPORAL. 

Se otorga a los posibles interesados a 
un plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, 
contados a partir de la publicación Je este edicto 
en el Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» 
y en la Comisaría de RANCHO VIEJO, 
perteneciente al Municipio MOCORITO, 
SINALOA, para que comparezcan ante esta 
Notaría a oponerse fundadamente a la solicitud 
presentada. 

ATENTAMENTE 
Salvador Alvarado, Sin., a 2 de Junio del 

2016 

JUN.8 

Lic. Fernando /rizar L6pez 
NOTARIO PÚBLICO No. 89 


